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CONTRATO  ABIERTO  RELATIVO AL SERVICIO DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO A EQUIPO 
MÉDICO DE MÁQUINA DE ANESTESIA INTERMEDIA, MARCA MAQUET MODELO, GENTIGE 
FLOW C, SERIE: 5235 SINIESTRADO CON NO. 016192023 CONTENIDO EN EL EXPEDIENTE 
IMSS 24-10-011/18, DEL HGR C/MF NO. 1 PERTENECIENTE AL OOAD MORELOS, EJERCICIO 
2025, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO  MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA M.E. MÓNICA ARRIAGA ARROYO, EN SU 
CARÁCTER DE ENCARGADA DEL DESPACHO DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS, EN ADELANTE “EL INSTITUTO” Y, 
POR LA OTRA, RICMAT GLOBAL BIOMEDICAL, S.A. DE C.V. EN LO SUCESIVO “EL 
PROVEEDOR” REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL ING. RICARDO MEDELLIN 
ESPINOSA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

 

DECLARACIONES 

 

I. “EL INSTITUTO” a través de su representante, declara que: 

I.1.  “EL  INSTITUTO”  es  un  organismo  público  descentralizado  de  la  Administración  Pública  
Federal,  con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y 
administración del Seguro Social, como servicio público de carácter nacional, en términos de los 
artículos 4 y 5, de la Ley del Seguro Social. Está facultado para celebrar los actos jurídicos 
necesarios para la consecución de los fines para los que fue creado, de conformidad con el artículo 
251, fracciones IV y V, de la Ley del Seguro Social. 

I.2. Su representante legal, la M.E. Mónica Arriaga Arroyo, en su cargo de encargada del 
despacho del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Morelos, con R.F.C. 

 quien acredita su personalidad en términos de la escritura pública número 
129,633, libro 2,377 de fecha 20 de diciembre de 2024, otorgada ante la fe del Doctor Eduardo 
García Villegas, titular de la notaría número 15 de la Ciudad de México, instrumento jurídico 
debidamente inscrito ante el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio 97-7-
24122024-121040 con fecha 27 de diciembre de 2024,  con fundamento en los artículos 24 Y 25 de 
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, así como 40, 41, 45 Y 46 de su Reglamento, es un 
servidor público adscrito a la misma que cuenta con facultades legales para celebrar el presente 
contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, 
sea necesario celebrar un convenio  modificatorio. 

I.3.  De conformidad con los puntos 5.3.15 y 5.4.13 de las Políticas Bases y Lineamientos en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
suscribe el presente instrumento el Ing. Abraham Jonathan Varela Popoca, en su carácter de Titular 
del Departamento de Conservación y Servicios Generales, con R.F.C.  facultado  
para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato. 
ANEXO 6 (SEIS), quien podrá ser sustituido  en  cualquier  momento,  bastando  para  tales  efectos  
un  comunicado  por  escrito  y  firmado  por  el  servidor  público facultado para ello, informando a 
"EL PROVEEDOR" para los efectos del presente contrato, interviene como área requirente el MTRO. 
NOÉ ORTÍZ LÉPEZ, en su carácter de Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos, como 
responsable de la contratación el  Lic.  Jorge  Luis  Luna  Ham,  Titular  de  la Coordinación de 

fernando.corro
Texto tecleado
SE ELIMINA RFC DE FUNCIONARIO PUBLICO POR SER UN DATO 
CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025



 

ADJUDICACIÓN DIRECTA 
S18/AD/033/2025 

CONTRATO No. 
050GYR007N17825-001-00 

REGISTRO SAI 
 CCOA25181005067 

 

2 
 

Abastecimiento y Equipamiento, como Representante Técnico el Ing. Abraham Jonathan Varela 
Popoca, en su carácter de Titular del Departamento de Conservación y Servicios Generales y  como 
Auxiliar del Administrador del Contrato el C. Fortino Santiago Valdez Plasencia, Jefe de 
Conservación de Unidad I, en términos de los numerales ya indicados. ANEXO 5 (CINCO). 

I.4.  La  adjudicación  del  presente  contrato  se  realizó  mediante  el  procedimiento  de  
Adjudicación Directa y medio Electrónico de carácter Nacional No. S18/AD/033/2025, cuya 
asignación se emitió el día 24 de abril de 2025,  al  amparo  de  lo  establecido  en  los  artículos  134  
de  la  Constitución  Política  de  los Estados  Unidos  Mexicanos;  ARTÍCULO  26  FRACCIÓN  III, 
26 Bis fracción II, 42 y 47,  de  la  Ley  de  Adquisiciones,  Arrendamientos  y Servicios del Sector 
Público, “LAASSP”, y 85 de su Reglamento (RLAASSP) y demás disposiciones aplicables en la 
materia. 

I.5. “EL  INSTITUTO”  cuenta  con  suficiencia  presupuestaria en la cuenta 51351005  otorgada  
mediante  dictamen de disponibilidad presupuestal previo número 0000016367-2025, emitido por la 
Jefatura de Servicios Administrativos. ANEXO 1 (UNO).  

El presupuesto definitivo a ejercer está sujeto a la aprobación del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 por parte de la H. Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, por lo que el cumplimiento de las obligaciones queda  sujeto  para  fines  de  ejecución  y  
pago  a  la  disponibilidad  presupuestaria  con  la  que  cuente  el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal 2025 se 
apruebe, sin responsabilidad alguna para el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

I.6. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de 
Contribuyentes N° IMS421231I45. 

I.7. Tiene establecido su domicilio en Boulevard Benito Juárez No. 18, Col. Centro, Cuernavaca, 
Morelos, C.P. 62000 mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

 

II. "EL PROVEEDOR" declara por conducto de sus representantes legales que: 

II.1.  Es una persona MORAL legalmente constituida de conformidad con las leyes de los Estados 
Unidos Mexicanos, según consta en la escritura pública No. 42527, de fecha 08 de noviembre de 
2021, otorgada ante la Fe de la Maestra en Derecho Araceli Hernández de Coss, Notario Público 39 
de Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México; debidamente inscrita en el Registro Público de 
Comercio en el folio mercantil número N-2022001905 de fecha 11 de enero de 2022, denominada 
RICMAT GLOBAL BIOMEDICAL, S.A. DE C.V. Cuyo objeto social es, entre otros es “  

 

 
 

”. 

II.2.  Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por EL ING. RICARDO 
MEDELLIN ESPINOSA quien acredita su personalidad en términos de la escritura pública número 
No. 42527 de fecha 08 de noviembre de 2021, otorgada ante la Fe de la Maestra en Derecho Araceli 
Hernández de Coss, Notario Público 39 de Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, y  manifiesta 
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bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, 
modificadas ni restringidas en forma alguna. 

II.3.  Reúne  las  condiciones  técnicas,  jurídicas  y  económicas,  así  como  la  organización  y  
elementos  necesarios  para  su cumplimiento. 

II.4. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes es RGB2111088A3 y con Registro Patronal ante 
el IMSS No.  

II.5. Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en 
específico las previstas en el artículo  32-D  del  Código  Fiscal  Federal  vigente,  así  como  de  sus  
obligaciones  fiscales  en  materia  de  seguridad  social,  ante  el Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); lo  
que  acredita  con  las  Opiniones  de  Cumplimiento  de  Obligaciones  Fiscales  y  en  materia  de  
Seguridad  Social  en  sentido positivo,  emitidas  por  el  SAT  e  IMSS,  respectivamente,  así  como  
con  la  Constancia  de  Situación  Fiscal  en  materia  de Aportaciones  Patronales  y  Entero  de  
Descuentos,  sin  adeudo,  emitida  por  el  INFONAVIT,  las  cuales  se  encuentran  vigentes  y 
obran en el expediente respectivo. Anexo 6 (SEIS). 

II.6.  Señala  como su  domicilio  para  todos  los efectos  legales de este contrato  el  ubicado  en  
calle Fuente de la Diana número 348, colonia Evolución, C.P. 57700, Nezahualcoyótl, Estado de 
México, teléfonos  5543922653, 5594391751 y 5594391752 y correo  electrónico 
ricmatglobalbiomedical@gmail.com;facturacion1.ricmat@gmail.com 

  

III. “EL PROVEEDOR”, declara conjuntamente que: 

III.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, 
para lo cual se reconocen las facultades y capacidades, mismas que no les han sido revocadas o 
limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las 
siguientes: 

 

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.  

“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” la prestación del 
SERVICIO DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO A EQUIPO MÉDICO DE MÁQUINA DE 
ANESTESIA INTERMEDIA, MARCA MAQUET MODELO, GENTIGE FLOW C, SERIE:5235 
SINIESTRADO CON NO. 016192023 CONTENIDO EN EL EXPEDIENTE IMSS 24-10-011/18, DEL 
HGR C/MF NO. 1 PERTENECIENTE AL OOAD MORELOS, EJERCICIO 2025, en los términos y 
condiciones establecidos en la solicitud de cotización a la Adjudicación Directa No. 
S18/AD/033/2025, este contrato y sus anexos que se enlistan a continuación y que forman parte 
integrante del mismo. 
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Anexo 1 (uno) “Certificado de Disponibilidad Presupuestal Previo” 

Anexo 2 (dos) “Propuesta Técnica, Términos y Condiciones de “EL 
PROVEEDOR” 

Anexo 3 (tres) “Propuesta Económica de “EL PROVEEDOR” 

Anexo 4 (cuatro) “Formato de Fianza” 

Anexo 5 (cinco)      “Oficios de designación de Administrador de contrato y su 
Auxiliar”. 

Anexo 6 (seis)      “Constancias de cumplimiento de obligaciones fiscales SAT, 
IMSS e INFONAVIT”. 

 

 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 

“EL  INSTITUTO”  pagará  a  "EL  PROVEEDOR"  como  contraprestación  por  el  servicio  objeto  
de  este  contrato,  la cantidad mínima $151,724.13 (CIENTO CINCUENTA Y UN MIL 
SETECIENTOS VEINTICUATRO PESOS 13/100 M.N.) ANTES DE IVA, y un monto máximo de 
$379,310.34 (TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS DIEZ PESOS 34/100 M.N.) 
ANTES DE IVA. De acuerdo con los precios señalados en su PROPUESTA ECONÓMICA (ANEXO 
3). 

El  precio  unitario  es  considerado  fijo  y  en  moneda  nacional  PESO  MEXICANO  hasta  que  
concluya  la  relación  contractual  que  se formaliza,  incluyendo  todos  los  conceptos  y  costos  
involucrados  en  el SERVICIO DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO A EQUIPO MÉDICO DE 
MÁQUINA DE ANESTESIA INTERMEDIA, MARCA MAQUET MODELO, GENTIGE FLOW C, 
SERIE:5235 SINIESTRADO CON NO. 016192023 CONTENIDO EN EL EXPEDIENTE IMSS 24-10-
011/18, DEL HGR C/MF NO. 1 PERTENECIENTE AL OOAD MORELOS, EJERCICIO 2025, por lo 
que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante 
la vigencia del presente contrato. 

 

TERCERA. ANTICIPO.  

Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a "EL PROVEEDOR". 

 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  

“EL INSTITUTO” efectuará el pago, Con apego al “Procedimiento para la recepción, glosa y 
aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, 
cancelación, operación y control de fondos fijos” 
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Precisar la forma de pago para lo cual deberán especificar el tipo de moneda y si se realizará en una 
sola exhibición o pagos progresivos conforme a las entregas programadas en el contrato respectivo. 

Plazo para el pago: 20 DIAS. 

Tipo de moneda: PESOS MEXICANOS. 

Documentos anexos a la factura: REPRESENTACIÓN IMPRESA DEL COMPROBANTE FISCAL 
DIGITAL POR INTERNET 

[CFDI], QUE CUMPLA CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN El ARTICULO 29ª DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EN LA QUE SE INDIQUE: NÚMERO DE PROVEEDOR, 
NÚMERO DE CONTRATO, NÚMERO DE FIANZA Y DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA 
AFIANZADORA, EN SU CASO. FIRMADA POR EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 

EN CASO DE CONTRATO, OPINIONES DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN 
MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, SAT E INFONAVITA [POSITIVAS Y VIGENTES) 

Si se realizará en una sola exhibición o pagos progresivos conforme a las entregas programadas en 
el contrato respectivo: PAGOS PROGRESIVOS DE MANERA MENSUAL, DEBIENDO PRESENTAR 
UNA FACTURA POR CADA UNIDAD POR PARTIDA ASIGNADA. 

El  pago  se  deberá  realizar  en  un  plazo  máximo  de  20  (veinte)  días  naturales  siguientes,  
contados  a  partir  de  la  fecha  en  que  sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por 
Internet (CFDI) o factura electrónica a “EL INSTITUTO”, con la aprobación (firma) del Administrador 
del presente contrato. El  cómputo  del  plazo  para  realizar  el  pago  se  contabilizará  a  partir  del  
día  hábil  siguiente  de  la  aceptación  del  CFDI  o  factura electrónica, y ésta reúna los requisitos 
fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los bienes entregados, los precios 
unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la 
documentación soporte de la entrega de los bienes facturados. 

De  conformidad  con  el  artículo  90  del  Reglamento  de  la  “LAASSP”,  en  caso  de  que  el  CFDI  
o  factura  electrónica  entregado  presente  errores,  el  Administrador  del  presente  contrato  o  
quien  éste  designe  por  escrito,  dentro  de  los  3  (tres)  días  hábiles  siguientes de su recepción, 
indicará a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de 
pago. 

En el momento en que "EL PROVEEDOR" presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y 
sean aceptados. El  tiempo  que  "EL  PROVEEDOR"  utilice  para  la  corrección  del  CFDI  y/o  
documentación  soporte  entregada,  no  se  computará  para efectos de pago, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”. El CFDI o factura electrónica deberá ser entregada en 
Contabilidad y Trámite de Erogaciones Delegacional, ubicado en Boulevard Benito Juárez No. 18 
Col. Centro C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos en horario de 9:00 a 13:00 horas de lunes a viernes, 
para la validación de dichos comprobantes el Proveedor deberá cargar en Internet, a través del Portal 
de Servicios a Proveedores de la página del IMSS el archivo en formato XML, la validez de los 
mismos será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes validos serán 
procedentes para pago.  

EL  PROVEEDOR  después  de  que  gestione  el  pago  de  la  contraprestación  pactada  y  reciba  
el  depósito,  deberá  cargar  en  el  “Portal Institucional de Servicios a Proveedores” los CFDI ́s 
complementarios, el que deberá emitirse a más tardar al décimo día natural del mes inmediato 
siguiente al que corresponda el o los pagos recibidos EL PROVEEDOR se obliga a no cancelar ante 
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el SAT los CFDI a favor del IMSS previamente validados en el Portal de Servicios a Proveedores,  
salvo  justificación  y  comunicación  por  parte  del  mismo  al  Administrador  del  contrato  para  su  
autorización  expresa, debiendo éste informar a las áreas de trámite de erogaciones de dicha 
justificación y Reposición del CFDI en su caso. El CFDI o factura electrónica se deberá presentar 
desglosando el impuesto cuando aplique. 

"EL PROVEEDOR" se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor del IMSS previamente 
validados en el Portal de Servicios a Proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del 
mismo al Administrador del Contrato para su autorización expresa, debiendo éste informar a las 
áreas de trámite de erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI, en su caso.  

 "EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados por el 
Administrador del presente contrato. Para  efectos  de  trámite  de  pago,  "EL  PROVEEDOR"  
deberá  ser  titular  de  una  cuenta  bancaria,  en  la  que  se  efectuará  la transferencia electrónica 
de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea 
requerida por “EL INSTITUTO”, para efectos del pago. "EL  PROVEEDOR"  deberá  presentar  la  
información  y  documentación  que  “EL  INSTITUTO”  le  solicite  para  el  trámite  de  pago 
atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL INSTITUTO”. 

El pago de los servicios prestados quedará condicionado proporcionalmente al pago que "EL 
PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso y, en su caso, 
deductivas. Con  apego  al  “Procedimiento  para  la  recepción,  glosa  y  aprobación  de  
documentos  presentados  para  trámite  de  pago  y  la constitución, modificación, cancelación, 
operación y control de fondos fijos”  

En  caso  de  que  “EL  PROVEEDOR”  presente  su  factura  con  errores  o  deficiencias,  conforme  
a  lo  previsto  en  el  artículo  90  del Reglamento  de  la  Ley,  “EL  INSTITUTO”  dentro  de  los  tres  
días  hábiles  siguientes  a  la  recepción,  indicará  por  escrito  a “EL PROVEEDOR” las deficiencias 
que se deberán corregir.  

El  pago  se  realizará  mediante  transferencia  electrónica  de  fondos,  a  través  del  esquema  
electrónico  interbancario  que  “EL INSTITUTO” tiene en operación, con las instituciones bancarias 
siguientes: Banamex, S.A., BBVA, Bancomer, S.A., Banorte, S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A., a 
menos que el Proveedor acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello.  

Para tal efecto deberá presentar escrito en Contabilidad y Trámite de Erogaciones Delegacional, 
ubicado en Boulevard Benito Juárez No.  18,  col.  Centro,  Cuernavaca,  Morelos.  C.P.  62000  en  
horario  de  9:00  a  13:00  hrs.  de  lunes  a  viernes,  indicando:  razón  social, domicilio fiscal, 
número telefónico y fax, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, 
número de cuenta de  cheques  (número  de  clabe  bancaria  estandarizada),  banco,  sucursal  y  
plaza,  así  como,  número  de  proveedor  asignado  por “EL  INSTITUTO”,  anexando  original  y  
copia  de  la  cédula  del  Registro  Federal  de  Contribuyentes,  poder  notarial  e  identificación 
oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y le serán devueltos en el mismo 
acto a “EL PROVEEDOR”.  

En  caso  de  que  “EL  PROVEEDOR”  solicite  el  abono  en  una  cuenta  contratada  en  un  banco  
diferente  a  los  antes  citados (interbancario),  “EL  INSTITUTO”  realizará  la  instrucción  de  pago  
en  la  fecha  de  vencimiento  del  contra-recibo  y  su  aplicación  se llevará  a  cabo  al  día  hábil  
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siguiente,  de  acuerdo  con  el  mecanismo  del  esquema  interbancario  vía  SPEI  (Sistema  de  
Pagos Electrónicos Interbancarios). 

“EL  PROVEEDOR”  que  tenga  cuentas  líquidas  y  exigibles  a  su  cargo  por  concepto  de  
cuotas  obrero  patronales,  conforme  a  lo previsto en el artículo 40 B de la Ley del Seguro Social, 
acepta que ”EL INSTITUTO” las compense con el o los pagos que tenga que hacerle por concepto 
de contraprestación por la contratación de bienes o servicios. “EL PROVEEDOR” que celebre 
contrato de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo por escrito a “EL INSTITUTO”, con un 
mínimo  de  5  (cinco)  días  naturales  anteriores  a  la  fecha  de  pago  programada,  entregando  
invariablemente  una  copia  de  los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos 
sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en el caso  de  que  “EL  
PROVEEDOR”  celebre  contrato  de  cesión  de  derechos  de  cobro  a  través  de  factoraje  
financiero  conforme  al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., 
Institución de Banca de Desarrollo.”. 

El pago del servicio prestado, quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso. Para el caso de que 
se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, de la 
“LAASSP”.  

 

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LOS SERVICIOS.  

“EL  PROVEEDOR”  se  compromete  a  prestar el servicio  a  “EL  INSTITUTO”  en  los  términos  
que  se  mencionan  en  la  Cláusula Primera  del  presente  instrumento  jurídico,  dentro  de  los  
plazos  señalados  en  el  calendario  y  en  los  lugares  que  se  indican  en  el ANEXO  2  (DOS).   

EL SERVICIO SERÁ REALIZADO EN LA FECHA PROGRAMADA. SEGÚN ANEXO NUMERO T-2 
(T-DOS) UNA VEZ ASIGNADO EL CONTRATO, EL PROVEEDOR, EN UN PLAZO NO MAYOR A 10 
DÍAS DESPUÉS DE LA ASIGNACIÓN, DEBERÁ PRESENTARSE CON EL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO PARA VALIDAR EL PROGRAMA DE EJECUCION PROPUESTO Y CONFIRMAR 
NUMERO TELEFONICO DE SU CENTRO DE ATENCION Y CORREO ELECTRONICO PARA 
REPORTES, NOTIFICAR EL NOMBRE(S) DEL PERSONAL ASIGNADO PARA LOS SERVICIOS 
DE LA UNIDAD.  

EL SERVICIO SE OTORGARÁ EN LA UNIDAD RELACIONADA EN ANEXO NÚMERO T-7 (T-
SIETE) Y CON EL RESPONSABLE QUE SE INDICAN EN EL ANEXO NÚMERO T-8 (T-OCHO) 
PARA RECEPCIÓN DEL SERVICIO. 

 

SEXTA. VIGENCIA.  

“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 25 de abril al 31 de 
diciembre de 2025. 

 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
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“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas podrá 
ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, 
siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los 
establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté 
vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 

 “EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no 
implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se 
obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, se podrá 
modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las 
constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser 
solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por 
el servidor público de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para 
ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en 
términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición 
legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 

 “EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más 
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 

 

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 

Defectos o vicios ocultos de bienes, calidad de servicios y de operación y funcionamiento si ( X) no ( 
) % a solicitar 10% DEL MONTO MAXIMO DEL CONTRATO. 

Forma de acreditarla. FIANZA EXPEDIDA POR COMPAÑIA AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DE 
LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, Y A FAVOR DEL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.  

Periodo de garantía: TRES MESES POSTERIORES A LA RECEPCION DEL SERVICIO.. 

 

NOVENA. GARANTÍA(S)  
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A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 

Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I (dependencias) o II (entidades), de la 
“LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una 
garantía indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este 
contrato; mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión 
Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, por 
un importe equivalente al 10% del monto total del contrato, sin incluir el IVA.  

Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 días naturales 
posteriores a la firma del presente contrato, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, 
sito en Av. Plan de Ayala 1201 esquina Av. Central, col. Ricardo Flores Magón, C.P. 62450, 
Cuernavaca, Morelos. 

 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se 
podrá realizar de manera electrónica al correo miguel. 
jahen@imss.gob.mx;georgina.ayala@gmail.com;lita.carrera@imss.gob.mx  
 

En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, 
“EL INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que 
proceda en el ámbito de sus facultades. 

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento 
jurídico, y no impedirá que “EL INSTITUTO” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento 
que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a “EL INSTITUTO”, dentro de los 10 (diez días) naturales 
siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del 
Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo 
contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e 
inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 

Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato, 
podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se 
trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se 
ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “EL INSTITUTO” a más tardar dentro de los 
primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL INSTITUTO” 
procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones 

mailto:jahen@imss.gob.mx;georgina.ayala@gmail.com;lita.carrera@imss.gob.mx
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contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento del contrato, 
lo que comunicará a  “EL PROVEEDOR”. 
 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 

“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en 
el presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el 
presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INSTITUTO” o a 
terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el 
Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la 
“LAASSP”.  

e) Entregar bimestralmente, las constancias de cumplimiento de la inscripción y pago de 
cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la 
prestación de los servicios. 
 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 

“EL INSTITUTO”, se obliga a: 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los 
términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de 

cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a 
satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la 
garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 

 

DÉCIMA SEGUNDA.  ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS.   

“EL  INSTITUTO” designa  como  Administrador  del  presente  contrato  al Ing. Abraham Jonathan 
Varela Popoca, en su carácter de Titular del Departamento de Conservación y Servicios Generales, 
con R.F.C.   quien  dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y 
obligaciones establecidos en este instrumento. 

Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual 
consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los 
anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 

fernando.corro
Texto tecleado
SE ELIMINA RFC DE FUNCIONARIO PUBLICO POR 
SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN 
VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO 
EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025
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 “EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan 
las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” 
en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL 
INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro 
correspondientes. 

 “EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan 
de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos 
respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del 
servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 

 

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES.  

EL INSTITUTO de conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 bis de la Ley, 97 de su 
Reglamento; 5.5.8 y 5.5.8.1 de sus Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social vigente, procederá a la 
aplicación de deducciones al pago de los servicios con motivo del incumplimiento parcial o deficiente 
de los mismos. 

Condiciones, supuestos, porcentajes y límites máximos: 

CONCEPTO U 
OBLIGACIÓN 

NIVEL DE SERVICIO UNIDAD DE MEDIDA DEDUCCIÓN LÍMITES DE 
INCUMPLIMIENT

O 

ORDEN DE SERVICIO 
CON EL REGISTRO 

DEL PERSONAL, 
EQUIPO DE MEDICIÓN 

MATERIALES 
UTILIZADOS 

HERRAMIENTAS. 

DEBERÁ PRESENTAR 
REGISTRO DE 

PERSONAL, EQUIPO 
DE MEDICIÓN, 
MATERIALES 

HERRAMIENTAS 

SI OMITE 
PRESENTAR 

REGISTRO DE 
PERSONAL EQUIPO 

DE MEDICIÓN, 
MATERIALES 

HERRAMMIENTAS. 

1% POR DÍA DEL 
VALOR DEL 

SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO 

10% DEL VALOR 
MÁXIMO DEL 
CONTRATO 

 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva 
a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos 
(DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá 
a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “EL 
INSTITUTO”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los días 
posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 

 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES.  
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En caso que "EL PROVEEDOR" incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la 
prestación de los servicios objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el ANEXO 2 
(DOS), que forma parte integral del presente contrato. 

EN MATERIA DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL 
INSTITUTO SE APLICARÁ AL PROVEEDOR LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO.  

EL SERVIDOR PUBLICO DESIGNADO COMO ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, SERA EL 
RESPONSABLE DEL CALCULO, APLICACIÓN Y DAR SEGUIMIENTO DE LAS PENAS 
CONVENCIONALES. DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: 

LA PENA CONVENCIONAL SE CALCULARÁ� POR EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO POR 
CADA DIA DE ATRASO POR LA FALTA DE CUMPLIMIENTO DE ENTREGAR EN TIEMPO LOS 
SERVICIOS DE ACUERDO CON EL PORCENTAJE DE PENALIZACIÓN ESTABLECIDO PARA EL 
CORRESPONDIENTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN. 

LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES NO DEBERA EXCEDER EL IMPORTE DE DICHA 
GARANTIA. SE APLICARÁ� UNA PENA CONVENCIONAL POR CADA DIA DE ATRASO EN LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR EL EQUIVALENTE AL 1.0 % SOBRE EL VALOR TOTAL DE LO 
INCUMPLIDO. SIN INCLUIR EL IVA. 

LAS PENAS CONVENCIONALES DEBEN APLICARSE BAJO EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TODA VEZ QUE SI UNA PARTE DE LA OBLIGACIÓN FUE CUMPLIDA. LA 
PENA NO PUEDE SER APLICADA A LA TOTALIDAD DEL MONTO CONTRATADO. 

LA PENALIZACIÓN SE CALCULARÁ� A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE EN QUE CONCLUYE EL 
PLAZO O FECHA CONVENIDA PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. 

EN NINGÚN CASO, SE DEBERÃ� AUTORIZAR EL PAGO DE LOS SERVICIOS. SI NO SE HA 
DETERMINADO CALCULADO Y NOTIFICADO AL PROVEEDOR LAS PENAS CONVENCIONALES 
APLICADAS EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL CONTRATO, ASI COMO SU REGISTRO Y 
VALIDACIÓN EN EL SISTEMA PREI MILLENIUM. 

EN NINGÚN CASO, EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO AUTORIZA EL PAGO DEL SERVICIO. 
SI NO SE HA DETERMINADO. CALCULADO Y NOTIFICADO AL LICITANTE ADJUDICADO EL 
MONTO TOTAL APLICABLE POR PENAS CONVENCIONALES. ASIMISMO, EL PROVEEDOR 
AUTORIZARA AL INSTITUTO A DESCONTAR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE APLICAR 
LA PENA CONVENCIONAL, SOBRE LOS PAGOS QUE DEBA CUBRIR AL PROPIO PROVEEDOR. 

EN EL CASO DE EXISTIR PENAS CONVENCIONALES DERIVADO DEL INCUMPLIMIENTO A LOS 
TIEMPOS DE ATENCIÓN DE LA GARANTIA DE LOS BIENES (INDICADOS EN EL PRESENTE 
DOCUMENTO) EL PROVEEDOR AUTORIZARA AL INSTITUTO A DESCONTAR LAS 
CANTIDADES QUE RESULTEN DE APLICAR LA PENA CONVENCIONAL DE LA FIANZA 
OTORGADA AL INSTITUTO LA CUAL SE INDICA EN ESTE DOCUMENTO. 

CABE SEÑALAR QUE EL MONTO DE LAS PENAS CONVENCIONAL NO DEBERÁ DE EXCEDER 
DEL 10% DEL MONTO MÁXIMO CONTRATADO.  

La pena convencional se calculará de acuerdo con los siguientes términos y condiciones expresados 
en la fórmula que se detalla a continuación:  

Pca= [%d)[nda)[vspa)  
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Dónde:  

%d=porcentaje determinado en la convocatoria de licitación, invitación a cuando menos tres 
personas, cotización, contrato o pedido por cada día de atraso en el inicio de la prestación del 
servicio o arrendamiento.  

Pca = pena convencional aplicable.  

nda = número de días de atraso.  

vspa = valor de los bienes o servicios prestados con atraso, sin IVA.  

Supuestos 

Porcentaje: Se determina por cada día de atraso en el inicio de la entrega de los bienes o servicios: 
1.0%.  

Límite máximo: 10% DEL VALOR MAXIMO DEL CONTRATO. 

El Administrador del contrato notificará a "EL PROVEEDOR" por  escrito  o  vía  correo  electrónico,  
el  cálculo  de  la  pena  convencional,  dentro  de  los  primeros  días posteriores al atraso en el 
cumplimiento de la obligación de que se trate. El  pago  de  los  bienes  quedará  condicionado,  
proporcionalmente,  al  pago  que  "EL  PROVEEDOR"  deba  efectuar  por concepto de penas 
convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto 
en la  CLÁUSULA  VIGÉSIMA  TERCERA  DE  RESCISIÓN,  no  procederá  el  cobro  de  dichas  
penas  ni  la  contabilización  de  las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del 
contrato. 

El  pago  de  la  pena  podrá  efectuarse  a  través  del  esquema  e5cinco  Pago  Electrónico  de  
Derechos,  Productos  y Aprovechamientos  (DPA ́s),  a  favor  de  la  Tesorería  de  la  Federación,  
o  la  Entidad;  o  bien,  a  través  de  un  comprobante  de egreso (CFDI de Egreso) conocido 
comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso 
(Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los bienes, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables.  

El  importe  de  la  pena  convencional,  no  podrá  exceder  el  equivalente  al  monto  total  de  la  
garantía  de  cumplimiento  del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no 
deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  

Cuando "EL PROVEEDOR" quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en 
los supuestos previstos en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso 
que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento)  del  monto  de  los  bienes  adquiridos  fuera  
de  la  fecha  convenida,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  tercer párrafo del artículo 96 
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Para el 
caso de contrataciones con campesinos o grupos urbanos marginados, como personas físicas o 
morales, al amparo del  artículo  41,  fracción  XI,  de  la  LAASSP,  el  área  contratante  deberá  
considerar  que  el  monto  máximo  de  las  penas convencionales  por  atraso  será  del  10%  (diez  
por  ciento),  conforme  lo  establecido  en  el  artículo  96  del  Reglamento  de  la LAASSP) 

 

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
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“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos 
o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 

 

DÉCIMA SEXTA. SEGUROS.  

NO APLICA 

 

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 

“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios 
para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el 
Anexo 2 (DOS) del presente contrato. 

 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto 
del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a 
“EL INSTITUTO”. 

“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado 
(IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales 
vigentes. 

 

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 

“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos 
de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “EL 
INSTITUTO”. 

 

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 

“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de 
derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las 
obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los 
daños y perjuicios que pudiera causar a “EL INSTITUTO” o a terceros. 
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De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las causas 
antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “EL 
INSTITUTO” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, 
mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 

En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, 
“EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 

 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo 
para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad 
con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados, y demás legislación aplicable.  

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de 
Privacidad respectivos. 

Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en 
el presente contrato.  

Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 

 

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 102, fracción II, de su Reglamento, “EL INSTITUTO” en el supuesto de caso 
fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de 
los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a  “EL PROVEEDOR”, aquellos 
servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables 
previa solicitud y acreditamiento. 

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si “EL INSTITUTO” así lo determina; y en caso 
que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación 
anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
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VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 

“EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún 
daño o perjuicio a “EL INSTITUTO”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron 
origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de 
oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el 
presente contrato sin responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”, ello con independencia de lo 
establecido en la cláusula que antecede. 

Cuando “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a 
“EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo 
en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que dieron origen 
a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los servicios prestados, así como 
los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos 
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente 
contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 
102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 

“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 
PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el 
presente contrato; 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero 
ajeno a la relación contractual; 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por 
escrito de “EL INSTITUTO”; 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del 
presente contrato; 

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 
presente contrato y sus respectivos anexos; 

f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con 
motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte 
su patrimonio; 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 
proporcionada para efecto del presente contrato;  
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i) No presentar bimestralmente, las constancias de la inscripción y pago de cuotas al Instituto 
Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios; 

j) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 

k) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato; 

l) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las 
deducciones; 

m) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del 
objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL INSTITUTO” en los términos 
de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

n)  Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”; 
o) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y 

órdenes de “EL INSTITUTO”, cuando sea extranjero, y 
p) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  

 

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y 
aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 

Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, 
determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL 
PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar 
los pagos que deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el momento de 
rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  

Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los 
servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL 
INSTITUTO” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su 
caso, las penas convencionales correspondientes. 

“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las 
funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en 
el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión 
del contrato resultarían más inconvenientes.  



 

ADJUDICACIÓN DIRECTA 
S18/AD/033/2025 

CONTRATO No. 
050GYR007N17825-001-00 

REGISTRO SAI 
 CCOA25181005067 

 

18 
 

 De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, 
que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, 
aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá 
atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, 
si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará expresamente 
facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que 
procedan. 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le 
hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán 
por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”. 

 

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 

“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores 
que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “EL 
INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea 
de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón 
sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL INSTITUTO”, así 
como en la ejecución de los servicios. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL INSTITUTO” de 
cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera 
llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO” reciba 
una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la 
solidaridad y/o sustitución patronal a “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 

 

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
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“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, 
la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, 
prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el 
artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 

 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación 
establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 

 

VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que 
se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que 
cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos 
domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del 
Código Civil Federal.  

 

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del 
presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte 
integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de 
Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento. 

 

TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como 
para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales con sede en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, renunciando expresamente al fuero que 
pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance 
legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo 
que lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 
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R.F.C. 

 
M.E. MÓNICA ARRIAGA ARROYO 
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ANEXO NUtrllERO T-1 (T-UNO)

NEZAHUALCoYoTL, ESTADo DE MÉx|co, A 21 DE ABRIL DE 2025

INSTITUTO iiIEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
óRGANo DE opERAc¡ór¡ rourr¡rsrRATrvA DESCoNCENTRADA ESTATAL MoRELos
JEFATURA OE SERVICIOS ADM¡NISTRATIVOS
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAI]lIENTO
DEpARTAMENTo De roeursrcrór.¡ DE BTENES y coNrmrecróx oe senvlcros
DEPARTAMENTo DE coNsERVACróN y sERvrctos cENERALES
oFrctNA DE coNsERvAcróN
PRESENTE

ADJUD|CActóN D,REcrA NActoNAL ELEcTRóNtcA s1aAa63t2o2s sERwcto DE ,taNÍTo a Eepo ,tEDtco DE
IIAQUINA DE ANESIESIA 2025.

NúnERo DE ,DENnHcac,óN DE LA ADJUD|,A1,óN DtREcrA NActoNAL ELEcTRóNtcA AstcNADo poR
coü pR AN Ef A A-tuc yR4fic yR007-t{- I 7 8-2025

'sERwcto DE ,,ANTENI¡flENto A Eeutpo ÉDtco DE uÁeutúA DE ANEsrEsta tNrERnEDtA, UARoA HAeuEr
uODELO, GENr,GE FLOtly C, SER €: 5235, Sr írESÍRADO CON N" 01619202i CON¡ENIDO EN EL üPEDIENTE

lrrss:2+10-011/18. DEL HGR CI F N"1 PERTENECIENTE AL OOAD ORELOS, EJERC,C,O 2025".

opscn¡pc¡ów AüpLrA y DETALTITDA DEL sERvrcro

Descripción amplia y detallada de los b¡enes

SERVICIO DE ANTENIi'IENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPO EDICO DEL
óncl¡ro DE ópERAcróN ADifiNrsrRATrvA DESCoNCENTRADA ESTATAL uoRELos.

Esoecif¡caciones técnicas: DE ACUERDO AL ANEXO NUMERO T-I (T.UNO)

a. Descripc¡ón amplia y detallada de los b¡enes o serv¡cios solicitados
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INSTRUiIENTAL UEDICO
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Espec¡f¡cac¡ones técnicas: Máqu¡na de anestes¡a ¡ntermed¡a, marca MAQUET modelo GEfINGE FLOW

Ya.C, ser¡e 5235, de acuerdo con el anexo T-1.

Unidad de medida: Servicio.

Cantidades requeridas; Un serv¡c¡o de acuerdo con el anexo T-1.

Equipos, consumibles y accesorios asoc¡ados a la contratación con los b¡enes requer¡do: No apl¡ca.
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b En caso de que se requ¡eran pruebas, deberá ind¡car el método de evaluación y el resultado mín¡mo

que debe obtenerse al ejecutar las pruebas, s¡ se requ¡ere ver¡ficar el cumplimiento de las

espec¡ficac¡ones solicitadas de acuerdo con la Ley de lnfraestructura de la Calidad (LlC), cuando ésta

resulte aplicable, dicha comprobación será elaborada por elArea Técnica.

NO APLICA.

En aquellos casos en que el Área R€quirente mod¡fique la especificac¡ón técnica de algún b¡en que
no se encuentre regulado por el Compendio Nac¡onal de lnsumos para la Salud Cuadro Básico, el

Catálogo de lnstrumental y Equ¡po Médico emitidos por la Com¡sión lnter¡nstituc¡onal del Cuadro
Básico y Catálogo de lnsumos del Sector Salud y el CBI respecto de las espec¡f¡caciones estipuladas

d

para ese mismo bien en el e¡erc¡c¡o anterior, deberá acompañar a su req uisición, uldictamen
mediante el cual el Área Técn¡ca acred¡te que con ello no se l¡mita la l¡bre part¡cipac¡ón, concurrencia
y competenc¡a económ¡ca

¡{o APUCA.

En aquellos casos en que el Area Requirente, mod¡f¡que las especificaciones técn¡cas de un bien
respecto de las estipuladas en el ejerc¡c¡o anter¡or, y que der¡vado de la ¡nvestigación de mercado el
Área Contratante adv¡erta que existan c¡rcunstanc¡as que pudieran lim¡tar la libre participac¡ón,
concurrencia y competencia económica, d¡cha área podrá sol¡citar al Área Requirente un dictamen
técn¡co en el que se just¡fique que los requisitos contenidos en las especificaciones técnicas del bien,
no limitan de ninguna forma la libre part¡c¡pación, concurrenc¡a y competenc¡a económ¡ca.

Normas: Oficial Mexicana, Estándar (antes Mexicana), lnternac¡onal, de Referencia o Espec¡f¡cación

Técn¡ca, que resulte aplicable a los bienes o servicios requer¡dos, conforme a la LIC o que resulten
apl¡cables a los b¡enes o serv¡cios requer¡dos, e indicará el documento que avale su cumplimiento.

Lo anterior con el objeto de dar cumpl¡miento a dicha disposic¡ón para los fines y efectos a que haya lugar

NEZAHUALCOYOTL, ESTADO OE MEXICO, A 2I DE ABRIL DE 2025
PROTESTO LO NECESARIO

ATENTA ENTE.
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§ñRICMAT
ANEXO NÚMERO T-3

NOMBRE DE LOS RESPONSABLES ADIiINISTRATIVOS Y OPERATIVOS QUE
ESTARÁN ASIGNADOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO REQUERIDO POR EL

INSTITUTO.

NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MÉXICO, A 21 DE ABRIL DE 2025

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
óncaxo oe opeuctór.l toriu¡.¡lsrRATtvA DEscoNcENTRADA ESTATAL
JEFATURA DE SERVICIOS ADiIINISTRATIVOS
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

,,f.s{aJHmr
F!...-. ¿¡r Diorn l*:. 3l!, Cd i. rl'r'ión

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVI
DEPARTAMENTO DE CONSERVACIóN Y SERVICIOS GENERALES
OFICINA OE CONSERVACIÓN
PRESENTE

icl¡roil, Édo. do l{ár'oirlIT
r¡.-il:'i: i¡---hionrdic'l(0Én .qit.com

,l ?ó o 5ó iü:f )'5 78

t c. tG82 r I l08a¡.3

ADJUDICAa|ÓN DtREcfA NACIoNAL ELEcTRóNtcA slotaDto3gt2o2s sERvtcto DE naNTTo A Eepo uEDlco DE
HAQUINA DE ANESrES'A 2025.

NúnERo oE tDENnHcActóN DE LA ADJUD,cactóN D,REcrA NActoNAL ELEcTRóxtce eiieiÁóo poa
C OII PR AN Ef AA-6GGY R¿ilGY R(N7 -N-1 7 8-2025

"SERWCIO DE ANTENI',,IIENTO A EQUIPO XÉD'CO DE NÁQUINA DE ANESrESIA INÍEREED'A, 
'IARCA 

UAQUET
íODELO, GEN?CE FLOW C, SER,E: 5235, SrrrrrESrRADO COIV ¡rr" 016192023 CONTENTDO EN EL A/d,1ED//ENÍE

IUSS:2+1O1r11/r8. DEL HcR C./úF N"1 PER¡ENEC|E]NrE AL OOAO HORELOS, EJERCICIO 202i..

RFC. RGB 21 1 108 8A3 NO. PREI |MSS:0000155i 78
Fuente De Diana #348 Col. Evolución, Nezahualcóyotl, Estado De México. CP57700
s5943917 s1 | 55 943917 s2 I ss 439 22653

iomed ica l@o ma il.co m htto

ER'I
*.9OOl:2()15ricmatolobalb s://www. ricmato b.com. mx/

(r-rRES)

I

r{
co
t.-l
C)

t{OMBRE ESCOLARIOAD DtREccróx Y TELÉFo o paRA
co]lTAcTo

NEIFO DE
LABORAR EIi
LA EXPRESA 

'EXPERIE}ICIA

FUXCtOit QUE
DESARROLLA

DENTRO OE
LA EXPRESA

kffirf 2017E5

fernando.corro
Texto tecleado
SE ELIMINA 
NOMBRE, 
ESCOLARIDAD, 
DIRECCIÓN, 
TELEFONO DE 
CONTACTO, 
ACTIVIDAD QUE 
DESARROLLA 
DENTRO DE LA 
EMPRESA POR 
SER UN 
DATO 
CONFIDENCIAL, 
CUYA DIFUSIÓN 
VULNERA SU 
ESFERA 
JURÍDICA CON 
FUNDAMENTO 
EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025



§ñRlcMAT
Tel: 5543922653.55885791 26

RELACIóN DE PERSONAL TÉCNICO

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD OUE LOS RESPONSABLES OUE ESTARÁN ASIGNADoS PARA LA
PRESTACIÓN OEL SERVICIO REQUERIDO, PERSONAL TEcNIco Y DE sERVIcIoS (PLANTILLA) oUE SERA EL
ENCARGADO OE LA DIRECCIÓN. SUPERVISIÓN, ADMINISTRACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS,

RFC. RGB 21 1 1 08 8A3 NO. PREI IMSS:00001 551 78
Fuente De Diana #348 Col. Evolución, Nezahualcóyotl, Estado De México. CP57700
ss 943 917 s1 | ss 943 917 s2 | ss 439 226 s3

d,¡tión I
¡ illt.

)nlC:l

co
F{o

ed icai@o mail.com httos://ww cmatab.com.mx/

REPRESENTANTE LEGAL ANTE EL INSTITUTO

¡n
l r

l
o

FUNCIONANDO DE MANERA CORRECTA ASf COMO LA ELABORACIÓN
OEL REPORTE Y CORRESPONDIENTE Y ENTREGA A SATISFACCIÓN
DEL USUARIO. COORDINA Y GIRA INSTRUCCIONES AL PERSONAL DE
SOPORTE TÉCNICO A SU CARGO Y REPORTA AL GERENTE. JEFF DE
DEPARTAMENTO OE SERVICIO,
CON BASE A LO OUE INFORME EL ENCARGADO DE PISO O
COORDINA OUE TODO EL TRABAJO SE REALICE DE LA MEJOR
MANERA CORRIGIENDO LAS FALTAS DE LOS VENTILAOORES.
MON¡fORES MAQUINA DE ANESTESIA U OTRO TIPO DE EQUIPO

EAA
ricmato lobalbiom

Cdtiúl{t201785

fernando.corro
Texto tecleado
SE ELIMINA 
NOMBRE, 
ESCOLARIDAD, 
DIRECCIÓN, 
TELEFONO DE 
CONTACTO, 
ACTIVIDAD QUE 
DESARROLLA 
DENTRO DE LA 
EMPRESA POR 
SER UN DATO 
CONFIDENCIAL, 
CUYA DIFUSIÓN 
VULNERA SU 
ESFERA JURÍDICA
 CON 
FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025
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=?(if
F-i
CfDOCUÍIIENTACIÓN TECNICA ANE)(A COiIPLETA:

A) ANEXAR LOS CURRíCULUM DEL PERSONAL ENLISTADO EN ESTE FORMATO
A EL CURRICULUM DEBERÁ CONTENER MINIMO LA SIGUIENTE INFORMACIÓN

i DATOS GENERALES
ii FOTOGRAF|A
iii HISTORIAL ACADÉMICO Y LABORAL
iv CEDULA PROFESIOT¡AL

LO ANTERIOR PARA VERIFICAR LA CAPACIDAD DEL PERSONAL CON LA CUENTA EL PARTICIPANTE
Lo anterior con el objeto de dar cumplimiento a dicha disposición para los llnes y efeclos a que haya lugar.

NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO,A2,I OEABRIL2025
PROTESTO LO NECESARIO i

ATENTA ENTE. §aa ms!:dl
Fut*r ,'!s giom Nc. 3¡18, Col l'clvtión i

l$rrrl"oc1:á¡sl, Edo. dc éíco í.r :r70C 
i

ricnr:' ¡':bolbiorwrdicr,l(@gn.oil.ccm
55 8Sj lrl 2ó ¡ 56iili(:'!78

f F. c. KiB2 I I I 08E43
ING. RICARDO MEDELLIN ESPINOSA

REPRESENTANfE LEGAL

ER'LRFC. RGB 211108 8A3 NO. PREI IMSS:0000155'178
Fuente De Diana #348 Col. Evolución, Nezahualcóyotl, Estado De México. CP57700
55 943 917 51 | 55 943 917 s2 | s5 439 226 53
ricmatglobalbiomedical@gmail.com nftos://wwwricm¿tgb.com.mx/

*

Cctñd[2017&5

fernando.corro
Texto tecleado
SE ELIMINA 
NOMBRE, 
ESCOLARIDAD,
 DIRECCIÓN, 
TELEFONO DE 
CONTACTO, 
ACTIVIDAD 
QUE 
DESARROLLA 
DENTRO DE LA
 EMPRESA 
POR SER UN 
DATO 
CONFIDENCIAL
, CUYA 
DIFUSIÓN 
VULNERA SU 
ESFERA 
JURÍDICA CON 
FUNDAMENTO 
EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025
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ADJUDICACIÓN DIRECrA NACIONAL ELEC7rRÓNICA SIAAD/O33/2025 SERWCIO DE ANrI.O A EQPO ilEDICO DE
UAOUINA DE ANESTESIA 2025.

NÚUERO DE IDENr,HCACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA NACIONAL ELECrRÓNICA ASICNADo POR
CO,, PRAN ET AA.56GY R4X)GYR(N7. N. 1 7 8-202 5

.SERVICIO DE HAN¡ENIN/ENTO A EQUIPO MÉDICO DE ÁQU'NA DE ANESIES/,A INTER'IEDIA, 
"ARCA "AQIJEruODELO, GENnGE FLOW C, SERIE: 523t STTYTESTRADO CON N" 016192023 CONTENIDO EN EL A<PEDIENrE

IMSS: -10-011/18. DEL HGR ClMF N'l PERTENECIENTE AL OOAD IIORELOS, EJERCIC/O 2025".

EL ING. RICARDO MEDELLIN ESPINOSA, MANIFIESTO , BAJO PROTESÍA OE DECIR VERDAD LO
SIGUIENTE

SOBRE EL PARTICULAR EL QUE SUSCRIBE: MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE
QUE MI REPRESENTADA CUENTA CON PERSONAL CON PREPARACIÓN COMPROBABLE PARA LA
PRESTAC¡ÓN DEL SERVICIO EN ASUNTOS RELACIONADOS CON LA MATERIA DEL SERVICIO OBJETO
DEL 'SERVICIO DE MANTENIMIENTO A EqUIPO MÉDICO DE ÁQUINA DE ANESTESIA INfERMEDIA,
MARCA MAQUET MODELO, GENTIGE FLOW C, SERIE: 5235, SINIESTRADO CON N' 016'192023
CONTENIDO EN EL EXPEDIENTE lltss:2+10{11/18. DEL HGR C/tlF N"l PERTENECIENTE AL OOAD
MORELOS, EJERCtCtO 2025

PREPARACIÓN COTIPROBABLE DEL PERSONAL

NOi¡IBRE ESCOLARIDAD CURSO FECHA
08/03/20r 9

08/03/2019

11t0212023

05t04t2023

21t04t2023

21t04t2023

02t10t2022

14t10t2022

04t03t2022

08/03/2019

1r)
ct)
-JO

ER'L

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
óRGANo DE opERActóN ADMtNtsrRATrvA DEScoNcENTRADA ESTATAL MoRELos
JEFATURA DE SERVICIOS AOMINISTRATIVOS
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIIIIENTO Y EQUIPAMIENTO
DEPARfAMENTO DE AOOUISICIÓN OE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS
DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES
OFICINA OE CONSERVACIÓN
PRESENTE

RFC. RGB 21 1 108 8A3 NO. PREI IMSS:00001 551 78
Fuente De Diana #348 Col. Evolución, Nezahualcóyotl, Estado De México. CP57700
5s 943 917 51 | ss 943 917 s2 | ss 439 226 s3
ricmatglobalbiomedical@gmail.com https://www. ricm atg b.co m. mx/

b

C{üútf2U785

fernando.corro
Texto tecleado
SE ELIMINA 
NOMBRE, 
ESCOLARIDAD, 
DIRECCIÓN, 
TELEFONO DE 
CONTACTO, 
ACTIVIDAD QUE 
DESARROLLA 
DENTRO DE LA 
EMPRESA POR 
SER UN DATO 
CONFIDENCIAL, 
CUYA DIFUSIÓN 
VULNERA SU 
ESFERA 
JURÍDICA CON 
FUNDAMENTO 
EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025



§ñRlcMAT

f
(D
4C
F-,{

O

25t03t20't4

11t02t2023
31t0112023

05t04t2023

04t03t2022

25t03t2022

10t02t2022

22t04t2022

01t04t2022

01t06t2022

02t12t2022

04t02t2019

'11102t2023

3'l t01t2023

05t04t2023

05t04t2023

05t04t2023

04t2023
't0t02t2023

't8t01t2023

ERII
*

'9OOl:2()15

RFC. RGB 21'l 108 843 NO. PREI IMSS:0000155178
Fuente De Diana #348 Col. Evolución, Nezahualcóyotl, Estado De México. CP57700
s5 943 917 s] | s5 943 917 s2 | 5s 439 226 53
ricmatglobalbiomedical@gmail.com https://www.ricmatgb.com.mx/

C{tfdlf 2017&5

fernando.corro
Texto tecleado
SE ELIMINA 
NOMBRE, 
ESCOLARIDAD, 
DIRECCIÓN, 
TELEFONO DE 
CONTACTO, 
ACTIVIDAD QUE 
DESARROLLA 
DENTRO DE LA 
EMPRESA POR 
SER UN DATO 
CONFIDENCIAL, 
CUYA DIFUSIÓN 
VULNERA SU 
ESFERA 
JURÍDICA CON 
FUNDAMENTO 
ENLOS ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025
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RFC. RGB 211108 8A3 NO. PREI IMSS:0000155178
Fuente De Diana #348 Col. Evolución, Nezahualcóyotl, Estado De México. CP57700
ss 943 917 51 | ss 943 917 s2 I ss 439 226 s3

edical@oma il.com httos://www.ri cmatqb.com.mx/

Mantenim¡ento y reparación de
equipo medico, equ¡po de laboratorio
e instrumental quirurg¡co

14t10t?022

08t02t2023

24t09t2014

15t12t2015

23t07 t2004
28t03t2002
16t03t2001
't4t04t2000

13/09/2000

14101t2000

08t0212023

041o3t2022

05104t2023

05t04t2023

05t04t2023

10t02t2023

31t01t2023

22t04t2022

25t03t2022

01t04t2022

04103t2022

ERII
ricmato loba lbiom

11t02t2023

*

kt'MN20{7&5

fernando.corro
Texto tecleado
SE ELIMINA 
NOMBRE, 
ESCOLARIDAD, 
DIRECCIÓN, 
TELEFONO DE 
CONTACTO, 
ACTIVIDAD QUE 
DESARROLLA 
DENTRO DE LA 
EMPRESA POR 
SER UN DATO 
CONFIDENCIAL, 
CUYA DIFUSIÓN 
VULNERA SU 
ESFERA JURÍDICA 
CON 
FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025
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Lo anterior con el objeto de dar cumplimiento a dicha disposic¡ón para los l¡nes y efectos a que haya lugar

PROTESTO LO NECESARIO

NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO, A 21 OE ABRIL DE 2025
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6
f{aATENTAMENTE
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ING. RICARDO MEDELLIN ESPINOSA
REPRESENTANTE LEGAL
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Texto tecleado
SE ELIMINA 
NOMBRE, 
ESCOLARIDAD, 
DIRECCIÓN, 
TELEFONO DE 
CONTACTO, 
ACTIVIDAD QUE 
DESARROLLA 
DENTRO DE LA 
EMPRESA POR 
SER UN DATO 
CONFIDENCIAL, 
CUYA DIFUSIÓN 
VULNERA SU 
ESFERA 
JURÍDICA CON 
FUNDAMENTO 
EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025
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NEZAHUALCOYOTL, ESfADO DE MEXICO, A21 DEABRIL DE 2025

INSTITUTO IEXICANO DEL SEGURO SOCIAI
óRGAiro oE opERActót{ ADt{tNtstRATtvA DEsco}{cENTRAoa EsfarAL HoRELos
JEFATURA DE SERVICIOS AOi'INISTRATIVOS
COORDIiIACION DELEGACIOT{AL DE ABASTECIlIIE}¡TO Y EOUIPAfÚIENTO
DEPARTATEI{TO DEAOQUISICóI{ OE BIEÑESY CONTRATACIÓN DE SERVICIOS
D€PARfAMENÍO DE COTSERVACIóN Y SERVICIOS GENERALES
OFICINA OE CONSERVACIÓN
PRESENfE

ADJUDICACIÓ¡I ÜRÉCIA IIACIONAL ELECrRÓNICA 518!ADN$/2025 SERV'CIO DE TAIT|ÍO A EQPO EDICO DE
fraoutNA oE ANESIESíA 2025.

NIJrEPo DE IDETIIIHCACIÓN oE LA AoJloIcAcIÓN DIRECIA NACIoNAL ELFcfRÓNIcA AsIG,IAoo PoR
cot pRA N Ef AA- *G'/R45¿G YRO<|7- tl- t 7 & 20 2 5

"SERWCIO DE UANÍENIN¡ENIO A EQUIPO ÉD¡CO DE NAQUNA DE ANESrES¡A IN¡ER,,EDIA ,,ARCA NAQIJEI
úODELO, GENI,GE FLOW C, SER Er 523¿ S,rYrES¡R¡ DO CON N' O1A192O2i CONrENIDO EN EL EXPEDIEN¡E

USS:2+10411/18. DEL HGR CllF N'1 pER¡ENECIENIE AL OOAD I,ORELOS, EJERC¡C|O 2025".

INFRAESTRUCTURA, METODOLOG¡A Y EXPERIENCIA COTPROBABLE CON LA
QUE CUENTA PARA PROPORCIONAR EL SERVICIO.

ING. RICARDO ¡IEDELLIN ESPINOSA EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA
EI\4PRESA RICfAT GLOBAL BIO EDICAL SA DE CV, Y EN TÉRMINOS DEL TDESCRIPCIÓN AMPLIA
Y DETALLADA, DE LAS SASES DEL.SERY'CIO OE ¡úANTENI IENTO A EQUIPO NÉDICO DE
IIÁQUINA OE ANESTESIA INTER"EDIA, T'ARCA I¡IAQUET 

"ODELO, 
GENTIGE FLOW C SER'E:

5235, STNIESTRADO CON N'016192023 CONTENIDO EN EL EXPEDIENTE lrlSS:2+1G011/18. DEL
HGR C.INF N"1 PERTENECIEN¡E AL OOAD NORELOS, EJERCICIO 2025", XANIFIESTO BAJO
PROTESÍA OE OECIR VERDAD LO SIGUIENTE

VEHICULOS PROPIEDAD DE RICi'AT GLOBAL BIOUEDICAL

OUE MI REPRESENTADA CUENTA CON CINCO V€H¡CULOS DE TRANSPORTE Y UNA
i,OTOCICLETA, DISPONIBLES PARA EL TRASPORTE DE PERSONAL, HERRAMIENTA, EQUIPOS
MATERIALES E INSUMOS, NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE LA
CONVOCATORIA
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Olum No. 348, 
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Texto tecleado
SE ELIMINA MARCA, VEHICULO, MOELO, NUMERO DE SERIE POR 
SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU 
ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025
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AUfOMÓvlt
MARCA:
VEHICULO:

MODEI-O: 

El vehículo cuenta con un espac¡o para transportar cuatro pasajeros, cuenta con un
compartimento paaa trañsponar herram¡enta, consum¡bles, entre otras cosas.
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Texto tecleado
SE ELIMINA NUMERO DE PLACA, MARCA, VEHICULO Y MODELO  POR SER UN DATO 
CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU 
ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025
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AUTOMÓvlL
MARCA:

VEHÍCUL

MODEL

El vehículo cuenta con un espac¡o para transportar cuatro pasajeros, cuenta con un

compart¡mento amplio para transportar herramienta, consumibles, entre otras cosas
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qffiFirt"
i€ir ¡. oid.ó N3.3aB, i

NltúL¡-ki¡i, tjo. d! ¡ 
"-rriü,::'' lr'li.i! i:«l( r

5¡z¡: ;':¡ e:"
Automóv¡l
Marca: CHEVROTET

Vehículo: CAPfIVA (lMP)

Modelo:2023
El vehículo cúenta con un espac¡o para transportar cinco pasajeros, cuent¿ con un

compartimeñto amplio para transportar herramienta, consumibles, entre otras cosas.
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Texto tecleado
SE ELIMINA NUMERO DE PLACA, MARCA, VEHICULO Y MODELO  POR SER 
UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA
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SE ELIMINA NUMERO DE PLACA  
POR SER UN DATO 
CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN 
VULNERA SU ESFERA JURÍDICA 
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Automóvil
Marca:
Vehícu
Model
El vehículo cuenta con un espac¡o para transportar cuatro pasajeros, cuenta con un
compart¡mento para transponar herramienta, consum¡bles, entre otras cosas.
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Texto tecleado
SE ELIMINA NUMERO DE PLACA, MARCA, 
VEHICULO Y MODELO  POR SER UN DATO 
CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU 
ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025
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CAMIONETA DE CARGA

Marca: 
Vehícul
Modelo

l&a Rl§,l''l^ i
llx..¡,i. Oir¡ t¡0.3¡8, .:

No¡r¡Jítinj, td¿. d. trlrr.,
¡i..ñ:.:': 5§trior*dis,l(:¡

!53ij '/r:J . jl i
l.fC. h.!?l rr,.¡L

El vehículo cueñta con uñ espac¡o para transportar dos pasajeros, cuent¿ con un

compart¡mento amplio para transportar herram¡enta, consum¡bles, transportar equipos
médicos, entre otaas cosas.
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Texto tecleado
SE ELIMINA NUMERO DE PLACA  POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA 
JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025
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MOTONETA
Marca: 
Vehícul
Modelo
El vehículo cuenta con un espacio para transportar dos pasajeros, el es util¡2ado un para

entreSa de documentac¡ón y mensajería

Lo enlerior cofi el objeto de d3r cumplimiento a dicha d¡spos¡ción para los fine§ y eleclos a que haya lugar

PROTESfO LO NECESARIO
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NEZAHUALCOYOfL ESTADO OE MEXICO. A 21 DE ABRII DE 2025

ATENTAM ENTE,

"ii'.'r.ji' nlc
ING, RICARDO MEDELUN ESPINOSA

REPRESENTANTE LEGAI
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Texto tecleado
SE ELIMINA NUMERO DE PLACA, MARCA, VEHICULO Y MODELO  POR SER UN DATO
 CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025
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NEZAHUALCOYOTL. ESTADO DE MEXICO, A21 DEABRIL OE 2025

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAI
óRGAt{o DE opERActóN aDMtNtsfRATtvA oEScoNcENTRADA EsraraL MoRELos
JEFATURA OE SERVICIOS AOMINISTRATIVOS
COORDINACION DELEGACIONAL OE ABASTECI¡rIENTO Y EOUIPA IENfO
DEPARTAMENTO OEAOQUISICIÓN DE BIENES Y CONfRATACIÓN OE SERVICIOS
DEPARTAMET{TO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES
OFICINA DE CONSERVACIÓ
PRESENfE

ADJUDICACIÓN DIRECÍA NACIONAL EI.ECrRÓNICA S'8IAUü112025 SERWCIO OE ,,ANITO A EQPO ,,EOICO DE
IAQUNA OE AIIESÍESIA 2025,

NU,,ERO DE IOENNñCACIÓN DE IA AOJUDTCAC¡ÓN DIRECr:A NACIONAL ELEC¡RóNCA ASIGNADO POR
c o I PRAE €f AA- 5A G YR4 50Gv R@f - N-1 7 E-202 5

"SERV'CIO DE *ANÍENIUIENIO A EQÚIPO ITÉDICO DE *ÁQIJIIIA DE ANESÍESIA INÍER,,EDIA, *ARCA ITAOUE-Í
NODELO, GENI,GE FLOW C, SER Er 523t S,^,IESÍR¡OO CON N' O16r9202t CON¡ENIOO EN EL O<PEDIENIE

l¡rSS:211O011/18. DEL HGR C/úF N\ PERIENECIENrE AL OOAD TIIORELOS, EJERCICIO 2025".

INSTALACIONES E INFRAESTRUCTURA
ING. RICARDO UEDELLIN ESPINOSA EN MI CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA
EMPRESA RICIAT GLOBAL BIOIEDICAL SA DE CV, Y EN TERMINOS DEL ANEXO TECNICO. DE
LAS BASES DE LA'SERVICIO OE ANTENIMIENTO A EQUIPO TIÉDICO DE MÁQUINA DE
ANESTESIA INTER IEDIA, ÍIARCA iIAQUET iTODELO, GENTIGE FLOW C, SERIE: 5235,
SINIESTRADO CON N'015192023 CONTENIDO EN EL EXPEDIENTE lfúSs:2¡l-10-01l/18.
DEL HGR C/MF N"I PERTENECIENTE AL OOAD UORELOS, EJERCICIO, r|ANIFIESfO BAJO
PROTESTA DE DECIR VERDAO LO SIGUIENTE:

OUE MI REPRESENTADA CUENÍA CON LAS INSTALACIONES E INFRAESTRUCTURA. NECESARIOS
PARA LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE LA CONVOCATORIA:

Se cuenta con 3 oficinas para trabajar de una superficie de 18 m2 cada una,
cada una cuenta con un escritorio con imprcsoras, computadoras pelsonales
y portátiles para las neces¡dades de los ingen¡eros para el trabejo
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I

OFICINAS
se cuenla con dos oficinas para realizar trabajos adm¡n¡slrat¡vos y de apoyo
se cuenta con tres estaciones de trabajo equ¡padas con computadora,
¡mpresora / escáner y pap€ler¡a en general
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Texto tecleado
SE ELIMINA FOTOGRAFIA DEL PERSONAL  POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN 
VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025
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Texto tecleado
SE ELIMINA FOTOGRAFIA DEL PERSONAL  POR SER UN DATO 
CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA 
JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025
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Se cuenta con superficie de 16m2 para real¡zar servicio de Manten¡miento
Prevenüvo/Correct¡vo de cualquier Equipo Médico, como Rayos x,
Ventiladores, Monitores de Signos Vitales, Desfibriladores, entre OÍos
Equ¡pos, Además se cuenta con tomas de Oxigeno y de A¡re de Grado Medico.
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§1 RTCMAT

HERRAMIENTAS

Se cuenta con la herram¡ente necesar¡as para realizar servic¡o de
manten¡miento prevent¡vo/correct¡vo de cualqu¡er equ¡po médico, como
desarmadores pinzas de todos los tipos, taladros llaves españolas, llaves
allen, etc.
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Cl''í/\"!
I i*.:. & Di,r.é r.o. -'13, .

I \Er: u. l.ii1i, iio. d. I ir¡'
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r_j,¿1r'i!'..t I i(,BODEGA
se cuenta con una bodega de superficie de l2 m2 , que contienrJ*&5iil+.¡*',
limpieza, equ¡po de protección peEonal y material san¡tar¡o desechable para--
áreas negras, gr¡ses y blanca, asi como refaccionés de d¡süntos equipos
como monitores de signos vitales, un¡dades dentales, cámaras h¡perbár¡cas,
vent¡ladores, rayos x, etc.
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§1 RTCMAT

Almacén

compresor de aire

Lo anlerior con elobielo de darcumplimiento a dichá disposición para los fines y efeclos a que haya lugar

(!
o\
(o
N

(

PROTESÍO tO NECESARIO

NEZAHUALCOYOTL. ESTAOO DE MEXICO,A2l OEABR¡LDE 2025 ,g+rEiefrÁi
AfENfAMENTE

ING RICARDO MFDFI I IN FSPINOSA
REPRESENTANTE TEGAI

RFC. RGB 211108 8A3 NO.PREI IMSS:0000155178
Fuénte De Diana #348 Col. Evolución, Nezahualcóyotl, Estado De lüéxico. CP57700
5s94391751 | ss943917s2 | ss 439 226 s3
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ricmatqlobalbiornedica@qmail.cql httos://www.r cmatgb com,mx/

Se cuenta con un almacén de superf¡cie de 5 m2 que conüene equipo de
Rayos X como filtros de CR QC, kit de Phantom, entro otros, equipos de
Ventilación como tanques de oxigeno, equipo de corte, Planta de soldar y
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NEZAHUALCOYOTL. ESTADO DE MEXICO, A21 OEABRIL DE 2025

ITI ETO DO LO G IA

INSTITUfO MEXICANO OEL SEGURO SOCIAL
óRGANo DE opERACtóN AoMtt{tsrRATtva oEscoNcENIRADA ESTATAL MoRELos
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COOROINACION OELEGACIOT{AL OE ABASTECIUIET{TO Y EOUIPA IENfO
OEPARfAMENfO DEADOUISICIÓN DE BIENES Y COI{TRATACIÓI.¡ DE SERVICIOS
DEPARTAMENTO DE CONSERVACIóN Y SERVICIOS GENERALES
OFICINA DE CONSERVACIÓN
PRESENTE

ADJUOICACIÓN OIRECÍA NACIONAL ET.ECÍRÓNICA 518/AryO3l.2O25 SERVICIO TE ANTÍO A EQPO EDICO DE
IAOUINA DE ANESrESIA 2025.

NÚ,,ERO DE IDENNFCAC¡ÓN DE IA ADJUOICACIÓN DIRECrA NACIONAL ELECrRÓNCA ASIGIIADO POR
co PR^|tEr aa-5¿GYR4ilevRO07-N-17&2025

"SERVICIO DE IIANrENIN¡ENrO A EQUIFO MEDICO DE AQIJINA DE ANESÍESIA INIERIIED,,, NARCA 
"AQUEÍúODELO, GENIiIGE FLOW C, SER¡Ej 52¡5, S,¡V,ESrR^DO CON N' 01619202i CONrENIDO EN EL OeEDENTE

lrass:2+10411/1A. DEL HeR U$F tl"l PERTENECIEN¡E AL OOAD ÚORELOS, EJERC|CIO 2025".

o\
o\
(o
c..lCapacidad y metodologia paÉ rcalzat los seNicros objeto de esta "sERvlclo DE

MANTENIiiIENTO A EQUIPO TÉDrcO DE MÁQUINA DE ANESTESIA INTERMEDIA, i¡IARCA
I AQUET irODELo, GENTIGE FLow c, SERIE: 5235, SINIESfRADo coÑ N' 016t92023
CONTENIOO EN EL EXPEDIENTE IUSS:24-10-Ol l/18. OEL HGR C/¡lF N"1 PERfENECIENTE
AL OOAD IúORELOS, EJERCICIO 2025" se dMidió en 3 etapas que pasaremos a detallar

I

I
t

Fase inicial
Fase de formación
Fase de desa¡rollo
Fase de opt¡mización

El objeüvo es reconocer el proceso que se aplicára, para poder evaluar su estado inicial y poder asi
defnir los pasos a seguir para los diferentes seNicios, se identificará que tipo de mantenimiento se

requiere, canalizando a una cuadrilla según la demanda de servicios, dando detalles del equipo
(marca, modelo, generac¡ón, número de ser¡e), repode del usuario detallando errores, fallas o
descripción.

El personal ingeñiero/ técnico esta especializado en diversas áreas, cumpliendo con las demand{)
de capacitacaón y capac¡dad, se cuenta con tres ingenieros blomédicos que lideran las cuadrillas \'
dos técnicos que apoyán y se especializan en áreas secundarias, \, ',',-s-itlcl"i^ ¡

\¿' ..o... "-,"-. 
.

€n cada una de las fases se descibe, marcando la planifcaoón eñ el tempo y ¡as neces¡dades en

cada uña de ellas Eltiernpo óptimo de implemeñtacón de esta metodología, el grado de desarrollo
competitividád, excelencia, etc.

i Furi. ¡. triott¡ r¿o 3l8.i' :'
i¡¡..¿. i1ri..d, Edo. d.l'7^'.: .

i iá. =-;''lvo¡o*¡i"'tlit 
' -'

1 :"t;'¿:;:i,,1iu,,,
RFc. RGB 21 08 8A3 No. pREllffi§f,ffi6í3§i-ni".'
Fuente De D¡ana #348 Col. Evolución, Nezahualcóyotl, Estado De Méx¡co. CP57700
55 943 917 51 | 55 943 917 52 | 5543922653
ricmatglob¿lbiomedical@9mail-com https://wwwrrcÍratgb.com mx/
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I. FASE INICIAL: ANÁLISIS OE LA SITUACIÓN AGTUAL Y OBJETIVOS PROPUESTOS A
DEFINIR



§1 RTCMAT
CAPACIDAD DEL PERSONAL TÉCNICO ESPECIALIZADO OE LA EMPRESA RIC¡IAf

GLOBAL BloMEOrcAL

clo
F\
c\¿

i

II. FASE DE FOR¡IACIÓN: PLAN DE ACTUACIÓN

Fuente De Diana #348 Col. Evolución, Nezahualcóyotl, Estado De México. CP57700
5594391751 1 55943917 52 | 5543922ó53

F,J1r'.ft oioDrNo. 318..'
ND!úl !i lrltl, [do. d.lir¡';

ricr,:. ¡ r !r,lüom.dic,l(i1
-i5¿:r.:'7t ?J ¡ 5l ,

Et objet¡vo es ¡niciar el proceso de alención del servicio, gestionar la tunc¡ón manteoirliÉ&[ilfi].1Éi11.
accaones de efecto rápido (corto-mediano plazo). Su duración es dependiendo del servcro que se
canalice, priorizando los seNicios de equipo médicos de soporte de vida, diagnostico y/o según lo
requiera el angeniero residente de mantenim¡ento

2

3

5

6

7

8

ricmatolobalbiomedical@o mail.com httDs://www.ricr

\

FU¡¡CION
OUE

DESARROLLA
OEI{ÍRO DE

NOXBRE ESCOLARIOAO DIRECCIÓI{ Y TELÉFONO PARA
coNfacfo

T¡EIPO DE
LABORAR

EIt LA
EUPRESA

Crffd lf20ll85

fernando.corro
Texto tecleado
SE ELIMINA NOMBRE, ESCOLARIDAD, DIRECCION Y TELEFONO PARA 
CONTACTO, TIEMPO DE LABORAR EN LA EMPRESA, FUNCION QUE 
DESEMPEÑA  POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN 
VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025



1. Organ¡zac¡ón del pgEonal

Se contará, por lo menos, tres cuadrillas de trabajo (señaladas en el esquema estructural del
departamento de serv¡cio de la empresa); cada una eslará compuesta por un ingeniero jefe de
cuadrilla, un ingeniero de soporte técnico. a su vez, cada grupodispondrá de un automóv¡lde modelo
reciente, tres maletas de herramienta diversa y espec¡al¿ada, equipo de medición y anál¡sis
necesario, stock de refacciones rnenores y mayores coñlbrme alt¡po de equipo asignado y recursos
económicos para gastos log¡sticos y de transportación
Cabe señalarque la empresá cuenta con la infraestructura operatjva y administrat¡va necesarta para

cumplir con los trabajo§ solicrtádos. en cartás anexas se describe los elementos con los que se
cuenta.
la disposición de los diferentes recursos disponibles es ¿daptable y aiustable segÚn las indicaciones
y/o los .equerim¡entos de las diferentes unidades médicas

§aRtcMAT
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i¡UsTocón ¡- ORGAÑIGRAMA OE LA EMPRESA R/CMAI GLAB'AL BIOMEDICAL

N!rc!(1.',.,f, tir. d. ¡:.1'
i..r,':. :'r Lrlli?rv¡jrcal(i.,

¡1¿ i 'rl :J c i5,
t. ;- c. tc¡ll I lrirt.J

2 O.gan¡zación del departamento

Se tendrá un gerente del departamento de señacao que será en el encargado de la as¡gnación y

supervis¡ón del coneclo funcionamiento de los trabajos en cuanto a rutas de trabajo, heramientas,
aulomóvil, ref¿¡cc@nes, equipo y todos los recursos necesarios

RFC. RGB 211108 8A3 NO.PREI IMSS:0000155178

Fuente De Diana #348 Col. Evolución, Nezahualcóyotl, Estado De México. CP57700
55943917sl | 55943917s2 | 55 439 226 53
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fernando.corro
Texto tecleado
SE ELIMINA NOMBRE DEL PERSONAL  POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN 
VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025



§aRrcMAT
Se tendrá un departamento denominado mesa de control y atencaón de reportes de servicio: quien
será la encargada de la recepción de todos los requerimientos e inc¡dencias derivados de los
serv¡cios y su posterior ordenam¡ento y cánalización con los responsables de solventar cada
requerimiento (llustrac¡ón 2)

(!o
t\
e\¡

r¡ushoción 2. EsouEMA EsrRUcruRAt DE LA EMPREsA RicMArGLor^, ti",üS^[i]§]-l^.¡ .

*dEÓrY^Ekór^c!.@!

| .úr,, & Dnrr No. l¡8, .: '..it ,. añ
j\o:ril u.ilrt.i,il, ldo. dó l,'r&r'" i " 'll
i ¡i.¡,':r. ¡ ¡ft!üomdisJ(-r.r. . .: < ¡'¡
I ¡5¿1i:)?j c f,5, -.J
' t rc. ¡':¡rtt l':¡'¿¡

El objetivo es ejecutar los diferentes servicios en campo o talleres de lá empresa. ¡a atenciÓn se
priorÉa de acuerdo con lo acordado con el resrdente de mantenirn€nto de cada inmueble, se
ejecutará elservicio de acuerdo a lo sigr.riente:

III FASE DE DESARROLLO

1. Ejecución de los mantenim¡entos

ricm¿tolob¿lbromedlcal@omail.com

a. fanten¡miento Pr§ventivo: Se canalúa elcalenda.io de mantenimientos preventivos,

el departameñto de servicio elabora un programa de trabajo de manera conjunta con los

administradores y residentes asigna las visitas en coordinación con los encargados del
serv¡cio de mantenimiento de los inmuebles, dentro de los'10 días háb¡les posteriores a

RFC. RGB 211 'l0B 8A3 NO.PREI ltvlss:00001 ss 1 78
Fuente De Diana #348 Col. Evolución, Nezahualcóyotl, Estado De lVéxico. CP57700
55 943 917 51 | 55943917 52 I 55439226s3
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§aRtcMAT
la notificación del fallo respecto de los mantenimientos preventivos mismos que se
realizarán preferentemente en días no laborables o en fechas programadas con los

ádñinistradores del instrumento jurldico o de los inmuebles a fn de no interrumpir las
act¡vidades del instituto y en el que se delerminará el cronogÉma de trabaio de cada
inmueble para la realización de las actividades deterñinadas, asim¡smo el l¡citante

adjudicado deberá proporc¡onar un sistema que permita la vigilancia, supervisión y

control en el manejo y operación de los equ¡pos. El coordinador del departamento de
seNicio asigna las cuadnllas para iniciar con los mantenimÉñtos preventivos as¡gnados

según el rnmueble que coresponda. Esta es la fase más corta y no excede más de tres
meses hasta la ejecuciÓn tol,al del mantenimiento preventivo.

b. antenim¡onto Correclivo: En mantenimiento correctivo cons¡ste en las actuac¡ones

del servicio técnico en respuesta a avisos y repodes, se asigna a una cuadrilla que

at¡ende el reporte especifico, priorüándolo en su agenda, la cuadrilla de seN¡cio real¡za
el diagnostico y de ser posible es coreg¡do el reporte real¿ándose pruebas de

funcioñamiento, pruebas y calibracioñes requeridas segÚn se apl¡que, de no ser posible

se realiza un diagnóstico certero, el cual puede requerir refucc¡ones, software,

consumibles y/o accesorios, se realiza una orden de setuicio con la descripción del

diagnostico y los numero de parles de refacciones, software, consumibles y/o

accesorios, se entrega el reporte a la coordinación de servrcio que a su vez se entrega

inlorme á¡ res¡dente de mantenimienio, programándose la siguiente visita
pretendaéndose dejar operalivo elequipo del reporte.

c Capacitac¡ón: El especialista o ingeniero b¡omédico espec¡allzado en el equ¡po reallza

en coordinac¡ón con los usuar¡os y/o restdentes de mantenimiento actividades didácticas

ReculBos ¡nfomático8: PC, sofrware, anftaestructuÉ informática disponible en el
departamento y la empresa en general; as¡ corro conocimiento del personal en princ¡pios

de programación

3. RaalLación dal infonña plrv¡o: lndicando situación ac-t¡¡aly objetivos.

RFC. RGB 21 1 108 8A3 NO. PREI IMSS:0000155178

Fuente De Diana #348 Col. Evolución, Nezahualcóyotl, Estado De tr'léxico. CP57700

5594391751 | 55943917 52 | ss 439 22ó 53
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orientadas a ampliar el conocimiento, habilidades y el correcto funcionamiento y uso del C\
equipo que se desea sercapacitado, asf mismo se realiza uñ listado de los involucrados \
capacitados,qu¡enesestuvieronpresentesyparticipalonenlacapacita

'-'"uFilCFiÁ-i"v" -""''-"'
2. Recul3o6 y rnodioG d¡spon¡bls6 er el ospanamcnto do f,anton¡mionld"r {.Dir: No' l{8 '_ - :._ _,¡." 

::i l;Ít,f,1,,i..:,
Se contará coñ los recursos meteriales necesanos, equrpos de calibración y rne$Flélr -r., r it ,

s¡muladores de pacjente, henam¡entas, vehiculos pára kansporte, se cuenta con tFC. f.3ll¡ 1,r33¡:j.-

ingenieros biomé¡¡cos, un técnico laboratonsta quirn¡co y !¡n técnico elec
especializados en dichas áreas, la capac¡dad de equapem€nto y la relac¡Ón delpersonal

EAA

Cuando el ingeniero de servicio considere que el manteniñiento conectivo se reelizará
en el taller y/o laboratorio de la empresa, se notificárá al residente de mantenimiento del
¡nmueble. elcualen coordinación aulorizará la sal¡da del equ¡po, el Ingeniero de servicio
asegurara que el equipo será trañsportado de manera conecta, cumpliendo con los
protocolos de trámite de salida, desinfección, embalaje, traslado y entrada al taller, asl
mismo para la entrega y total satisfacc¡ón del usuario y/ residente de manten¡m¡ento

ftffdlf fl1785
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IV. FASE DE OPTIiIIZACIÓN

1. lnformes técn¡co

AIENIAMENTE

Su objeüvo es analizar los resultados en la etapa anterior (creac¡ón y seguimrento de los
indicadores tanto técnicos corio económicos); así como fúar las resoluciones prontas a los reportes
pend¡entes, raskeo de aefaccaones en stock, compra de rehcciones. mantener actualizaciones y
rnejoras técnicas y organrzativas fufuras.

Una vez terminado un servic¡o prevenüvo y/o conecüvo a los equipos descritos en este
añexo 1 anexo técnico, el licrtante ad¡ud¡cado debeé entregar los reportes
coÍespondientes con los siguientes datos:

A) Membrete coñ datos del licitante adjudicado (nombre, domicilio, telébno, etc. )

B) Acta éñtrega recepción
C) Fecha de conclusión deltrabajo
O) Fecha y hora de la recepción del reporte
E) Fecha y hora de inicio delseNicio
F) Fecha y hora de la conclusón del servicio
G) Nombre y firma del técnico que realizó el trabajo
H) Norñbre y finná de coñforñ¡dad por el residente de mantenimiento y/o adminisbador del

inmueble
l) Ubrcación delequ¡po
J) Estado de tuncionalidad eñ que se deja
K) LÉta de paries o rehcciones que se utilÉaron
L) Diagnóstico, motivos de falla, observaciones y recornendac¡ones generales
M) Bitácora del s€rvicio real¿ado al equipo conespondiente
N) Repone fotográfico, delantes, durante y después delseNic¡o de manten¡miento

t<r
o
t\(!

Lo anterior con elobj€to de darcumplimiento a diclta disposición para los fnes y efectos a que haya lugar

PROTESTO TO NECE${RIO
NEZAHUALCOYOIL, ESfA@ DE I¡EXICO, A 21 DE ABRIL OE 2025

ING, RICARDO MEDETLIN ESPINOSA
REPRESENTANTE LEGAL

*í;q§ Rlcl''l^¡
i err..,¡¡ D¡ñ. t¡o.348. : '.'¡ 

'"r¡..r: I::l\.3. [de. d.lY'.l¿'. ' '¡

i .ir-ñr.lrr h§lljqffi,Úisrl(I=.{. , :' .'j' 1

a58"ü:lllJ.ló. "¡
r ? c- tc!.rl ! llsS¡:t
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§1 RTCMAT
NEZAHUALCOYOTL. ESTADO DE MEXICO. A21 DEABRIL DE 2025

EOUIPOS OBJETO DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO. ASIGNADOS PARA
DEL SERVICIO

INSIIfUTO MEXICANO OEL SEGURO SOCIAL
óRGANo DE opERAcróN aD rt{rsrRATtva oEscoNcEt¡f RADA EsraraL roRELos
JEFATURA DE SERVICIOS AD INISTRATIVOS
COORDIT{ACION DELEGACIONAL OE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAUIENTO
OEPARTAME fO DE ADOUISICIÓN DE AIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS
DEPARTAIÚENTO DE CONSERVACIÓI{ Y SERV¡CIOS GEI{ERALES
OFICIXA DE CONSERVACIÓN
PRESENTE

ADJUDICACIÓN OIREC¡A 
'IACIONAL 

ELEC¡RÓNICA 518/ANúJNO25 SERVIC'O DE IANffO A EQPO I¡EOICO DE
NAQUINA DE AIIESrES¡A 2025,

Nú ERo DE tDENnFrcac¡óN DE ta AoJUolcAclóN DlREcfa NActoNAL ELEcfRÓtllca asrcNADo PoR
c ofl PRA N E f A A- g. G f R450G f ll@r- l¿ - 1 7 I 20 2 5

"SERVICIO DE NATIÍEHI,,IENTO A EQUIPO IIEDICO DE ,,AQUINA OE AIIESrES¡A IN¡ERI,Eo,A, NARCA IAQUE|
úooELO, GE l¡:tcE FLow c, SEF,E: 1235 Sl¡vlEs¡RÁDo col¡ N'016192023 CoNfENlDo EN EL EXPEDIENrE

lltss:2/-10411/1t. D4 HGR ClNF N'1 PER¡ENECIENIE AL OOAD TTORELOS, EJERCICIO 2025".

ING. RICARDO UEDELLIN ESPINOSA EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA

EMPRESA RIC]ÚAT GLOBAL BloMEDICAL SA OE CV, Y EN fÉR[4INOS. DEL ANEXO fÉCNICO DE

LAS BASES DE LA SERVICIO DE MANTENIf{IENTO A EOUIPO MEDICO DE iIAOUINA DE

ANESTESIA INTER¡IEDIA, ARCA MAQUET IIODELO, GENTIGE FLOW C, SERIE: 5235,
SINIESTRADO cON N' 016192023 cONTEt'¡lDO EN EL EXPEDIENTE l¡lSS:24-10{l l/18.
DEL HGR C/fÚF N'I PERTENECIENTE AL OOAD MORELOS, EJERCICIO 2025, I'ANIFIESfO
BAJO PROTESTA OE DECIR VEROAO LO SIGUIENTE

QUE MI REPRESENTADA CUENTA COÑ TOOOS SUS PROFESIONALES TÉCNrcOS
CAPACITADOS, CON CERTIFICAOOS VIGENTES DC€ AVALADOS POR LA SECRETARIA DE

TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL EN EL MANÍENIMIENTO DE Y REPARACIÓN DE LOS

't{tfsT$.flFri;',,

(o
o
t\(\¡

capacrDAD DEL PERSoNAL TÉcNtco EspEctALtzADo DE LA
GLOBAL BIO EDICAL

RFC. RGB 211108 8A3 NO.PREI IMSS:0000155178

Fuente De Dianá #348 Col. Evolución, Nezahuálcóyotl, Est¿do De México. CP57700
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NOMBRE ESCOLARIOAD
DrREccóN Y TEtEFot¡o P R
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NETPO DT
IAAORAR
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ETPRESA

:.:fuNclo!¡-. -.
ouE

OESARROLLA
DEI{TRO DE

LA Ef,PRESA $
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fernando.corro
Texto tecleado
SE ELIMINA 
NOMBRE, 
ESCOLARIDAD, 
DIRECCIÓN Y 
TELEFONO DE 
CONTACTO, 
TIEMPO DE 
LABORAR EN LA 
EMPRESA, 
FUNCION QUE 
DESARROLLA 
DENTRO DE LA 
EMPRESA POR 
SER UN DATO 
CONFIDENCIAL, 
CUYA DIFUSIÓN 
VULNERA SU 
ESFERA JURÍDICA 
CON 
FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025
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ANEXO NUMERO T6 (T§EIS)

ORDEN DE SERVICIO

INSTIÍUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
óRGANo DE opERActóN ADMtNtsrRAftva DESCoI{CENTRADA EsrafaL MoRELos
JEFATURA OE SERVTCIOS ADi'INISTRAf IVOS
COORDIT{ACION DELEGACIONAL OE ABASf ECIIÚIENTO Y EOUIPATIIENTO
DEPARTAMENfO DEADOUISICIÓN DE BIENES Y COI{TRAÍACIÓI{ DE SERVICIOS
OEPARTAMENfO DE CONSERVACIÓt{ Y SERVICIOS GENERALES
OFICINA DE CONSERVACIÓN
PRESENTE

ADJUDICACIÓN OIREC.A NACIOIIAL EIECÍRÓNICA 518/AAO3Y2O25 SERV¡CIO DE NAIlf|O A EQPO 
"EDICO 

DE
IAQUIHA DE ANESTES/, 2025.

NÚnERo oE IDENnncAcIÓN DE L"A ADJUDIÉACIÓN DIRECÍA NACIONAL ELECrRÓNCA AS¡GNADO POR
c o¡t P R a N E f aa- 50 G Y R 450 G V RN| - tl I f 8- 20 2 5

-{
-1t\
c\¡

"SERVICIO DE 
',,AN¡EMNIEN¡O 

A EQU¡PO I'ÉDICO DE íAQIJINA DE ANESIESIA ¡NI:ERNEo{A, ,,ARCA ¡úAQ!'EÍ
,aODELO. GEN'¡GE FLOW C, sER Ei 5235, srrv,EsrR DO CON N' 01619202, coNfEHlDo EN 4 o<PEDIENIE

INSS:2+10411/1A- D4 EGR CUIF N"l PER7ENECTENÍE AL OOAD I,ORELOS, EJERCICIO 2025",

ORDEN DE
SERVICIO

Lo anterior con elobieto de dsr cump¡¡m¡ento a d¡cha dispos¡ción para los fine§ y efeclos a que haya lugar

PROTESTO IO NECES'qRP
NEZAHUALCOYOfL ESTADO DE IJEXICO, A 21 OE AEFIIT DE 2025

\

't,iuflS!:"r^;i.
rq. !i. DÉ."! ¡¿o.l¡8,.:..r :.at,1añ
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ANEXO NÚMERO 7.7 (T€IETE) LUGARES PARA OTORGAR EL

SERVICIO

UBICACIÓN

NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MÉXICO, A21 DEABRIL DE 2025

INSTIfUfO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
óRGANo DE oPERACIÓN AoMINISTRAIVA DESCONCENIRADA ESfATAL ÍIIORELOS
JEFATURA DE SERVICIOS ADiIINISTRAf IVOS
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECI IENTO Y EQUIPAÍÚIENTO
DEPARTAMENTO DE AOOUISICIÓN OE BIEt{ES Y CONTRATACION OE SERVICIOS
DEPARTAMENTO DE CONSERVACIót{ Y SERVICIOS GENERALES
OFICIT{A DE CONSERVACIÓN
PRESENfE

ADJUDICACIóN DIRECIA NACIONAL EI]ECÍRÓNICA SI',/ADIOJYN2S SERVICIO DE ,,ANTTO A EQPO IEDICO DE
NAOLIINA DE ANES¡ESIA 2N25.

NÚuERo DE IoEITnF,cAcIÓN DE LA A^JUDICAC¡ÓN DIREC¡A IIAC¡ONAL EIECrRÓNICA ASIGNADO POR
c o* P RA N Ef 

^A-5A 
G YR 450G Y R@7 - lL' 7 A- 2025

-SERVICIO DE NANrEMN¡ENrO A EQUIPO NÉDICO DE NÁQur'NA DE ANESIESIA IN¡ERNED/,, NARCA 
"AQUEÍ$OOELO, GEN¡IGE FLOW C, SER Er 5235, S/rllrESrRÁDO CON N" 016192023 CONÍENIDO EN EL O<PEDIENÍE

IIISS:2+'|CO11/18. DEL HGR C/nF N"1 PERÍEIJECIENrE AL OOAO I¡ORELOS, EJERCIC¡O 2025'.

HGR C/MF No,1
AVENIDA PLAN DE AYALA 201
CUERNAVACA. COL. RICARDO FLORES
MAGÓN, CUERNAVACA, C.P, 62451

Lo anterior con el obieto de dar cumplimiento a dicha d¡spos¡oón pare los fines y efectos a que haya lugar

PROTESTO LO NECESARIO

NEZAHUALCOYOTL, ESÍADO DE MEXICO A 21 DEABRIL OE 2025

ING, RICARDO MEDELLIN ESPINOSA
REPRESENTANTE LfGAL
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JEFATURA OE
CONSERVACIÓN D€

UNIDAD N' I

H.G.R. C/HF N'I, CUERI{AVACA, TORELOS

AVENIDA PLAN DE AYALA 201 CUERNAVACA, COL RICARDO
FLORES MAGÓN. CUERNAVACA, C,P. 62451

ANEXO NÚMERO T{ (T-OCHO)

RELACIÓN OE RESPOTSABLES POR JEFATURA DE CONSERVACIÓN OE UNIDAD
Y UNIOADES QUE DEPENDEN DE ELLAS

NEZAHUALCOYOTL. ESfADO DE MEXICO,421 DE AERIL DE 2025

INSTITUfO MEXICANO OEL SEGURO SOCIAI
óiiüNoóÉ ó;iüáóñ róurr,¡rliariivii óescorcENrRAoa EsrarAL MoRELos
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISIRATIVOS
COOROINACION DELEGACIONAL OE ABASTECIMIENf O Y EQUIPAMIENTO
oEpaRTAMENfo DEADeurslc!óN DE BtENEs y CoNTRATACIóN DE sERvlclos
DEPARTA Er.rro DE coNsERvAqóN y sERvlclos GENERALES
oFIcINA DE coNsERvAcÉN
PRESENTE

ADJUo,cAclóN otREcÍA NACIoNAL ELEcfRóNlca s1uauo33¡2025 sEPvlc¡o DE uaMr¡fo a EoPo t,EDlco DE
IAQUNA DE ANESrESIA 2025,

NúnERo DE tDENnHcactóN oE LA aoJttDtcaclóN DtREcfa NACIoNAL ELEcfRÓNlca 
^slGNADo 

PoR
c ot PRA N Ef AA -5í G Y R4 50G Y R@7 - l,l- 1 7 V 20 25

-sERvtcto DE ,rAN?¡ENt,,tENfo a EQutPo t ÉDtco DE úÁQllNA DE aÚEsÍEsla lNfERnEIta, naRca laQuEf
$ODELO, GENDGE FLOW C, SER Ei 5235, Sr¡VTESTRA DO CON N" 016192023 CON¡aMOO EN EL ryPEDIENTE

t,,ss:2a1dn1lhi. DEL HGR C./ÍtF N"l l\RfENEClEll}iE AL OOAD IORELOS, EJERCICIO 2025".
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MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO DE: ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 
(ENTIDADES) 
(Afianzadora o Aseguradora) 
Denominación social: __________. en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
Domicilio: __________________. 
Autorización del Gobierno Federal para operar: _________ (Número de oficio y fecha) 
Beneficiaria: 
(Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo "la Beneficiaria". 
Domicilio: _________________________________________. 
El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaria": _______. 
Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 
Nombre o denominación social: _____________________________. 
RFC: __________. 
Domicilio: _____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato principal) 
Datos de la póliza: 
Número: _________________________. (Número asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
Monto Afianzado: _________________. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado). 
Moneda: _________. 
Fecha de expedición: ______________. 
Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA de la presente 
póliza de fianza. 
Naturaleza de las Obligaciones: ____ (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato). 
Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de presentarse algún incumplimiento, se hará 
efectiva solo en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal. 
Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún incumplimiento se hará efectiva 
por el monto total de las obligaciones garantizadas. 
Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato": 
Número asignado por "la Contratante": _________________. 
Objeto: __________________________________________. 
Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado) 
Moneda: _________________________________________. 
Fecha de suscripción: ______________________________. 
Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma). 
Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato) 
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas. 
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro obligado, así como "la 
Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de ___________________ (precisar el lugar), renunciando al 
fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. 
La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y artículo 49, fracción II, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento. 
Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 
 
CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA 
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PÚBLICA O 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 
 
PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en sus convenios 
modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente, 
aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten. 
 
SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta póliza, que es (con número y letra sin incluir 
el Impuesto al Valor Agregado) que representa el ____ % (señalar el porcentaje con letra) del valor del "Contrato". 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de que se 
formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no 
se rebase el ___% de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") emitirá 
el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la referida ampliación, sin que se entienda que la 
obligación sea novada. 



 

 

 
En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") se 
reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo, previa solicitud del fiado, 
(la "Afianzadora" o la "Aseguradora") podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total afianzado, siempre 
y cuando en el Contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de estipularse que es divisible, (la "Afianzadora" o 
la "Aseguradora") pagará de forma proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas. 
 
TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el artículo 283 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
 
CUARTA. - VIGENCIA. 
La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del "Contrato" y continuará 
vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento del "Contrato", en los términos de la siguiente cláusula. 
Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con 
origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria. 
De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones contractuales. 
 
QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el cumplimiento del 
contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora"), la cual deberá emitir los documentos modificatorios o 
endosos correspondientes. 
  
(La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue 
prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se 
actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda 
novada la obligación. 
SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 
Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas 
circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o 
la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora o a la Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante". 
El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de ejecución 
inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita 
(la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza 
inicial. 

 
SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su 
caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la 
obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la 
suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al fiado, acompañándole 
las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se 
dicte sentencia firme. 

  
OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 
El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por lo 
que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos 
modificatorios. 

 
NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por 
conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía. 
El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") la constancia de cumplimiento 
total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el 
incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. 
Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la Contratante" haya calificado o 
revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el correcto 



 

 

 
funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el fiado, respecto del "Contrato" especificado en la carátula de la 
presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 

 
DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza. 

 
DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN 
"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en cualquier 
oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante de la misma. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. 
Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a falta de disposición 
expresa el Código Civil Federal. 
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Servicio de Administración Tributaria

Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales

Folio Clave R.F.C.

RG821 1 1 088A3

Nombre, Denominación o Razón social

RICMAT GLOBAL BIOMEDICAL SA DE CV

Estimado contribuyente

Respuesta de opinión:

En atención a su consulta sobre el Cumpl¡miento de Obligaciones, se le informa lo srguiente:

En los controles electrónicos inst¡tuc¡onales del Servicio de Admin¡strac¡ón Tributaria, se observa que en el momento en que se realiza esta
revis¡ón, se encuentra al corriente en el cumpl¡miento de los puntos que revisa la op¡n¡ón del cumplim¡ento de obligaciones fiscales, contenidos
en la Resolución M¡scelánea F¡scal v¡gente. Por lo que se em¡te esta opinión del cumplim¡ento de obl¡gaclones liscales, en sent¡do POSITIVO. La
presente op¡nión no es una constancia del correcto entero de los impuestos declarados, para lo cual el SAT se reserva sus facultades de verificac¡ón
previstas en el Código F¡scal de la Federación.

Revisión practicada el día 16 de abril de 2025 a las I1:17 horas

Notas

1.-Para estÍmulos o subsid¡os, la opinión que se genere ind¡cando que es lnscrito SIN OBLIGACIONES fiscales, se tomará como Pos¡tiva cuando
el monto del subsidio no rebase de 40 UMAS elevado al año, en caso contrar¡o se cons¡dera como resultado Negativo.

2.-La opinión que se genere indicando que es INSCRITO SIN OBLIGACIONES fiscales, se considera Opinión Negativa para efectos de contratación
de adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública

3.-Tratándose de estímulos o subsidios, tiene una vigencia de 3 meses contada a part¡r del día en que se emite según lo establecido en la regla
2.1 .27. y 30 días naturales a partir de su emisión para trámites diferentes al señalado, de acuerdo a la regla 2.1 .36. de la Resoluc¡ón Miscelánea
Fiscal para 2025.

4.-El procedimiento para obtener la opinión se real¡za conforme a lo previsto en la regla 2.1 .36. de la Resolución M¡scelánea Fiscal para 2025 y de
acuerdo a lo establecido en el artículo 32-D del Cód¡go F¡scal de la Federación y no const¡tuye respuesla favorable respecto a contr¡buyentes que
se ubican en los supuestos del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación.

s.-La opinión del cumplimiento, se genera atendiendo a la s¡tuac¡ón f¡scal del contribuyente en los siguientes sentidos: POSITIVA. - Cuando el

contribuyente esté inscrito y al corr¡ente en el cumplimiento de las obligac¡ones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.36. de
la Resolución M¡scelánea Fiscal para 2025; NEGATIVA. - Cuando el contribuyente el cumplimiento
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Servicio de Administración Tributaria

Notas

de las obligaciones que se cons¡deran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025; INSCRITO SIN

OBLIGACIONES.- Cuando el contribuyente está ¡nscr¡to en el RFC pero no t¡ene obl¡gaciones f¡scales.

6.-El procedimiento para obtener la opin¡ón se realiza conforme a lo previsto en la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025 y de

acuerdo a lo establecido en el artículo 32-D del Cód¡go Fiscal de la Federación.

Este servicio es gratu¡to, en el SAT nuestra misión es servirle.

Los alcances y cond¡c¡ones del tratamiento de sus datos personales podrá consultarlos en el aviso ¡ntegral de privacidad para ello, ¡ngrese al portal

de lnternet del SAT en la sigu¡ente ruta: http://omawww.sat.gob.mx/documentossauPaginas/AvisodePrivacidadSAT/aviso de-pr¡vac¡dad-sat.htm
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Gobierno de

México INST¡TUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
SÉCURIDAD Y SOI-IDARIDAD SC'(IAL

Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en materia de Seguridad Social

FECHA: 16 de abril de 2025

Folio:

Clave de R.F.C.:

Nombre, Denominación o Razón Social:

Estimado Patrón:

RGB21 1 1088A3

RICMAT GLOBAL BIOMEDICAL

Respuesta de opinión:

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, se le informa lo sigu¡ente:

En los controles electrónicos del lnstituto Mexicano del Seguro Social, se observa que en el momento en que se realiza esta revis¡ón, se encuentra al

corr¡ente con las obligaciones de pago de aportaciones Seguridad Social, toda vez que no se registran créditos fiscales firmes a su cargo, por lo anterior

se emite opinión Positiva.

La presente opinión se realiza únicamente veiificando que no existan créditos fiscales firmes a su cargo, sin que sea una constanc¡a del conecto entero de

las aportaciones de Segur¡dad Social, para io cual el IMSS se reserva sus facultades de verificación previstas en la Ley del Seguro Social y el Código
Fiscal de la Federación.

Revisión practicada el día 16 de abril de 2025, a las 1 1:37 horas.

Esta carta opinión del cumplimiento de obligaciones f¡scales t¡ene una vigencia hasta el 1 6 de abril de 2025,23:59:59
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INFONAVIT"

Coordinación General de Recaudación Fiscal
Gerencia Senior de Recaudación y Cobranza Fisca!

Gerencia de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías
Ciudad de Méx¡co, a 16 de Abr¡l de 2025

Constancia de S¡tuación Fiscal en mater¡a obligac¡ones F¡scales relativa a las aportaciones patronales y entero de descuentos.

Folio:

RFC:

Nombre o Razón Social:

RGB21 1 1 088A3

RICMAT GLOBAL BIOMEDICAL SA DE CV

Estimado Patrón

Enatenciónasuasusolicituddeconstanciades¡tuaciónf¡scal registradael dia l6deAbril de2025y11:20:l0respectodel cumpl¡m¡entodesus
obl¡gaciones f¡scales relativas a las aportaciones pakonales y entero de descuenlos ante el lnstituto del Fondo Nacional de la V¡v¡enda para los
Trabajadores, se hace de su conoc¡m¡ento lo siguiente:

Se informa que al momento de realizar la consulla solic¡tada por usted en los sistemas electrónicos del lnst¡tuto respecto del cumplimiento de sus
obl¡gaciones f¡scales en mater¡a de vivienda, y con relac¡ón a los datos de ¡dent¡f icación que aparecen al ¡nicio del presente documento, se detectó que Sí
se encuentra al corr¡ente en las obl¡gac¡ones patronales relativas a realizar la aportación del cinco por c¡ento sobre los salarios de los trabajadores, así
como retener y enterar los descuentos para el pago amortizac¡ones de crédito en térm¡nos de los artículos 29 y 30 de la Ley del lnst¡tuto del Fondo
Nac¡onal de la Vivienda para los Traba.iadores por lo que la constancia que se emite es sin adeudo.

Asim¡smo, se señala que de conformidad con los registros electrónicos consultados por este lnstituto, ese solicitante cuenta con
act¡vo(s) ante el lnfonavit al 6to. B¡mestre de 2024.

traba¡ado(es)

Se informa lo anter¡or, s¡n perjuicio de que este lnstituto como Organismo Fiscal Autónomo se reserve el ejercicio de sus facultades para allegarse de
¡nformación complementaria ylo realizat los ajustes que modifiquen lo aquí hecho de su conoc¡miento a fin de reconocer la ex¡stenc¡a de reg¡stros
patronales ad¡c¡onales v¡nculados a su reg¡stro federal de contribuyentes que a su vez, puedan evidenciar el cumpl¡m¡ento de obl¡gaciones patronales ante
este lnstituto en térm¡nos del Cód¡go Fiscal de la Federac¡ón y la Ley del lnstituto del Fondo Nacional de la V¡v¡enda para los Trabajadores.

Cabe mencionar, que el presente documento no constituye una resoluc¡ón definitiva en tanto que t¡ene una vigencia de 30 días a part¡r de la fecha de su
expedición, ind¡cando que la Constancia que nos ocupa const¡tuye un acto de autoridad meramente informat¡vo y em¡tido a petición de la parte ¡nteresada,
por lo que no reviste características de resolución de carácter fiscal; no determ¡na cantidad alguna a pagar, ni crea, modifica o extingue derechos u
obl¡gaciones ¡nherentes a las situaciones de hecho reguladaspor la legislac¡ón aplicable.

La presente constancia es emit¡da por el lnstituto del Fondo Nacional de la Viv¡enda para los Trabajadores en su carácter de organismo fiscal autónomo,
de conformidad con los artículos 32-D del Código F¡scal de la Federac¡ón; 29 y 30 de la Ley del lnstituto del Fondo Nac¡onal de la V¡v¡enda para los
Trabajadores; en relac¡ón con lo dispuesto en los artículos 3,Íracción lV,4 fracc¡ón Vll,5 primer párrafo y 1'l del Beglamento lnter¡or del lnstituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Mater¡a de Facultades como Organismo Fiscal Autónomo, publicado en el Diario Of¡cial de la
Federación el 31 de julio de 2O17i así como las Beglas para la obtención de la Constancia de Situación F¡scal en materia obligaciones liscales relat¡vas a
las aportac¡ones patronales y entero de descuentos del lnstituto del Fondo Nac¡onal de la V¡vienda para los Trabajadores publicadas en el Diar¡o Ofic¡al de
la Federación el 22 de abr¡l de 2024.
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SERVICIO 32D BUSCAR ARCHIVO LOG

Servicio de Verificación de Proveedores del Gobierno Federal

Individual por RFC

RFC: RGB2111088A3

Consultar Carta Opinión 32D

Descargar

OPINIÓN DE
CUMPLIMIENTO MOTIVO COMENTARIO

Positiva Se encuentra al corriente en sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social a la fecha de la consulta.

Negativa Tengan a su cargo créditos fiscales determinados, firmes o no, que no se encuentren pagados o garantizados en alguna de las
formas permitidas por Código Fiscal de la Federación.

Acudir a la Subdelegación
a realizar la aclaración
procedente.

Sin Opinión
No se encuentra registrado como patrón.
Sus registros patronales se encuentran dados de baja.
No cuenta con trabajadores vigentes.

Trabajador(es)
registrado(s) ante el
IMSS

Acorde  al artículo  32-D del Código  Fiscal de  la  Federación,  queda  bajo  la  responsabilidad  del contratante  evaluar  si los
trabajadores activos registrados ante el IMSS son suficientes para cubrir los requerimientos de los trabajos que se contratan. En
caso de subcontratación, se deberá presentar la Opinión de Cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de seguridad
social de todas las empresas subcontratistas que realizarán los trabajos objeto del Contrato.

El Instituto Mexicano del Seguro Social, por medio de la presente opinión, podrá indicar si se encuentra ejerciendo facultades de comprobación al patrón y si éste cuenta o no con medios de
defensa interpuestos.

Mostrar 10  registros Buscar: 

Mostrando registros del 1 al 1 de un total de 1 registros

Positiva RGB2111088A3 RICMAT GLOBAL
BIOMEDICAL SA DE CV

2025-04-24
10:06:33.887

OPINIÓN DE
CUMPLIMIENTO RFC NOMBRE/RAZON

SOCIAL
No. DE
TRABAJADORES

FECHA DE
CONSULTA AUDITORIA JUICIO

Primero Anterior 1 Siguiente Último

Modelo de Gobierno de Datos https://verificaimss.imss.gob.mx/cartaCumplimiento/consulta32D.jsp

1 de 1 24/04/2025, 10:09 a. m.

https://verificaimss.imss.gob.mx/cartaCumplimiento/consulta32D.jsp#
https://verificaimss.imss.gob.mx/cartaCumplimiento/consulta32D.jsp#
https://verificaimss.imss.gob.mx/cartaCumplimiento/buscarArchivo.jsp
https://verificaimss.imss.gob.mx/cartaCumplimiento/buscarArchivo.jsp
https://verificaimss.imss.gob.mx/cartaCumplimiento/consulta32D.jsp#
https://verificaimss.imss.gob.mx/cartaCumplimiento/consulta32D.jsp#
https://verificaimss.imss.gob.mx/cartaCumplimiento/j_spring_security_logout
https://verificaimss.imss.gob.mx/cartaCumplimiento/j_spring_security_logout
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